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INTRODUCCIÓN. 

La gran mayoría de seres h·uma·nos son impulsados por dos 

instintos fundamentales: la c~n~~r\l'aciÓÍl y· la··:rcprÓ.ducción. Los 

seres humanos y· bisexuaciós. :'cS'm~ie'~·, c·a .. 1 · ·e1. in~tinto 
reproducción y crean cóncllo•;. la r;;~iÍia'; la c'Ú.i1~ so6iáL 

: > J • :~:-:i>,··, ' ,;,·,~;-

ele 

" ·. .. . -~· .· ;r·,;~:_· ··-'~> ;;:'.·'.> ',,._:.-., ·,·,,.-;·:: ·\-· :~:'.t<~.<:·\:: 

acto =~º:,::::~:~·j:1~~:~Jºcsu;ourfr:Et~.~h·Kªii~1~t~:ia;3,b~i::~,1~: 
misma del ser. hum'~·nó,: Y~.-~.·- lri··-.. ~.º~~{(Ic:::1_a,;'!>r,eJ>i~) cÓ,rÍf_icncia 

impu1sac1a por 1os scnfi;..,¡é,1tós ~; arcc.t.os:.ia~hu~ '.iHp~:'" ª una 

~:c:·:o s~ ªe: t: r,~;: :i:i·:n:,~~~f 0~1 ~,'.'~==·· iácn;Ui~J~~i~f.1,;~;nc~~óºt:.ª .• sobre 

-,,-;.. t, .. • ;.• ·::.·--,, ·.:...:·:::>.· 

La conciencia rcfcfielao clcl;~r M2W:,;)~~:·:rge\ffn el •inimo del 

obligado,. y por. eÚa·-~-Cn"'r.ijzón' cl·t:' un cJer'cch·a.··.na:tllrn( ele! 

necesitado y cl'c vÍnc-:~iI~~;af~c;¡~~~ ~i.isl~~tcs:ent~e <!!los, es que 

el acrecdor~u;..1plc Jon.'~u ~hligación·cle 1~rovc<:r de ,los minimos 

satisfactOrcs ·a· .qui.enes 'cspC'ran ser <:ubiertos ele sus 

necesidades por parte. ele_ quicnt•s estiin obligaclos·_a ha<'crlo. 

La _oblig'acióri· alimentaria· existe por un clt•rccho natural a 

percibir ·aÚmentos c(ue simplemente' ha. siclo formali:rnclo por el 

legislador convirlié,nclola en derecho. p_ositivo y vigente y, por 

otro lacio, crean el o en . el ñ11imo. del ,.,._ol;·ligaclo el ele her ele 

proporcionarlos, indcpenclientemcntc ·;,~ su vol.unlacl ele cumplir. 

La obligación alimentaria es un" deber moral, pero también 

un deber juriclico, y en esa medida, el Estado elche ser un ente 



activo en las relaciones familiares, propiciando mediante una 

serie el e políticas instrumentadas a través ele normas 

adecuadas, marcos ambientales en donde las citadas relaciones 

se den en _forma armonica y duradera. 

El homb1;c _es formado por su contexto histórico y social 

que' ef - mismo' crea, y recrea, las relaciones humanas están 
. ,· '· 

cnmarcada.'s 'en un .conjunto ele normas morales, religiosas y 

juridica_s, :,-dc!'Ín~adas por la dinámica que dichas relaciones 

g~neran_. 

_En. este orden _de ideas, .el Dc'rccho P.ºr si solo .no puede a 

través élc un tratami.;'nto acl'ecu~d~ ele la obligación alimentaria, 

modificar o. rcc.st.ru;c_t,~t r~¡,.·.la ~ rclaci.~nc.s:: Ía~n (I ia (·es; sin cm bargo, 

puede apoyar,_:sin<ten~r _Y 'apuntrilnr In, estructurn familiar ciado 

que uno de los-·prÓbJ{!nu;'s que eón más f'rccuencia propician la 

desinteg.i;ac/ón familiar es precisamen't.e el factor cconómit-o; 

para ello el De rcc ho no debe ser exclusivamente un 

instrum'en ~I<~ ·-.c_ontrol. cl<~bc contener norntas realistas y 

educadoras. que permitan una. evolución sin violentar la forma 

de vlda de Jn-)omunidad a que va dirigida. 

Etimo.lógi,camc.nte, la palabra' Alimentos, proviene del latin 

itlimcntum, dcrivadu"del verbo akrc alimentar, se dice también 

ele la asistencia que se da pura el sustento. 

gs In prcslnción c.~n dinero, y cxccpc;ion.~1Jme .. ntc_:·e_r:i_ ~sp_ccic, 

necesaria para el mantcninticnto y subs_ist_cncifi: cl_C unri persona 

indigente y que éstn puede reclarnar a In~ _pc_rso'nas __ señaladas 

por la ley. 



Los nlimentos comprenden la comida, el vestido, Jo 

habitación, lo asistencia.en caso de .enfermedad, y, trotándose 

de menores,.Jos g~~tos.nec.e~oriospllra/lo educ~cióii .prima.ria y 

por.o prop<>r.~i'~na'f1/u~<~n'crd; o~tb.d•p'rc/resiÓ·~·.h•onéstos y 

: iJJif f 111:~iiii~f ~~~:8t:\:~j~if .~;;~~tt0hf ;:;m;~ ~.~ 
"it ,~:;: •';,;':· -;: .. ·:y ;J;' <. •.:.L ~·~·· " -· 

:: ~; :;~j,b,,:l\!f i&,Zili~'.~~1I~~fü¡;~~~;¡¡~~i;;~:ii~,í;~:::: 
f1s1 e os ·com º•'ª ~e.c,t1,v .. o·s,'}qu c,-deb e r.10·-rc s p on:d c.r.: n 1 iíltcré s 

~ii':~.:~i,t!:~~~~~~~~J~~·iit1m~t?~~~~~~(:~r~tt·~; 
en te_n de r ª que es e 1 ~/u';i> Il'rav é s de-1 cu al s~ ~r~t~J-d~T~-u~ c1 

ser humano se forme'y'i;;i~~i~nclo con todo un grupo''.éüco y 
, - - . _, . , , .;' : .. .'. > .. -.-.:. ··. r.:.:~ .. ·:._ - . , 

afectivo a otros circulo_s'sociales y se fomento _·lncxisfén'cia de 

un sentimiento más o;·me~os poderoso de soli~~ii'~ad. ~ocia 
quienes están vinculndd~ ~ntre si con ese grupo:'pr_iri:liÍrio.:/, 

·.'..,· .. ,-:,·:.:> ;:,---

.·.;t;.i;r;,¡-::; 
De todos l~s.:seres vivientes que J>Ue,~la,n~l.n<tie'l"ra, el 

humano es lino de)~~· que viene al mu_n_cló_Íná,s_ d~q:~lid.o;:cy que 

A
p e)r1.mmnenne et eo:, .mo ª __ bs_ ... r•~_-1-~.lg··~º-Ín·:·'p······tºe•···~ci:hn .o•b ns t n r se n'.cs_i';Ín isÍn 0'•'11~ r_~i subsistir. 

·. e i n n u m e r a b 1 es' a te ii é i o ne s y 
cuidados nece~iÍ~-elinfnntc poro sobrevivir, desde n.rHes de su 



nacimiento y durante los largos años que se lleva la formación 

integral del hombre. 

Los ·alimentos como un derecho a la vida, alcanzan un 

significa.do especial, la nutrición debe s.er óptima; la casa 'debe 

ser ·digna, el vestido adecuado a las 'condiciones ele vida, la 

·educación debe permitirle acceder ·a importantes ·fuentes ele 

trabajo y la asistencia.en casos de e'nfermedad debe ser pronta, 

eficiente y humanitaria. 

::<.·: .. .- !:<>;- :-. , 
En esencia; '1¿,s\'alimé~los son el elemento material que 

debe permitÍr al iri.íliviéluo desarrollar su vida, para optar por el 
,· ·.: ,· -

camino h'acfa- la·-libertacl, a efecto de establecer y expresar sus 

faculta"cles ·cm.ocio'nnlés e intclcctunlcs. 



wESTUDIO JURIDICO ECONÓMICO DE LA PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 
DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR 

ALIMENTOS A LOS MENORES HUOS." 

INDICE 

CAPITULO l. LA FAMILIA. 

1.1 PANORAMA GENERAL. 

1.2 LAFAMILIAPRIMITIVA. 

1.3 ESPECIES DE FAMILIA. 

1.4 DESCOMPOSICIÓN DE LA FAMILIA. 

1.5 FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA 
DESCOMPOSICIÓN FAMILIAR. 

CAPITULO 2. LOS ALIMENTOS. 

2.1 DEFINICIÓN. 

2.2 LOS OBLIGADOS A PROPORCIONARLOS. 

2.3 LA SEGURIDAD DEL ACREEDOR ALIMENTARIO. 

2.4 EL ESTADO DEUDOR SOLIDARIO. 

CAPITULO 3. NATURALEZA JURÍDICA DEL DEBER 
ALIMENTARIO. 

3.1 OBLIGACIÓN MORAL. 

3.2 DEBER JURlDICO. 

3.3 LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. 

3.4 BASES TELEOLOOICAS DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. 

3.4. I DERECHO A LA VIDA. 

3.4.2 LAS RELACIONES AFECTIVAS. 

PAG. 

7 

14 

16 

17 

22 

28 

33 

35 

39 

40 

40 

41 

41 

42 



PAG. 

3.4.3 LA RESPONSABILIDAD DEL PARENTESCO. 43 

44 
- •• !_ '.~ : " " 

3.5 BASE LEGAL DEL DEBE~ALIMENTAfuO. 45 

45 

3.5.2 LA LEY SO~RE ~¿'JONE~ FAMILIARES. 46 

3.5.3 EL CODIGO CIVIL DE 1928. 47 

CAPÍTULO 4. LA PATRIA POTESTAD. 

4.1 CONCEPTO. so 

4.2 DESARROLLO HISTÓRICO. 54 

4.3 SU REGULACIÓN EN EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE. 55 

4.4 ELEMENTOS. 56 

4.5 SUJETOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA PATRIA POTESTAD. 57 

4.6 SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. 59 

CAPÍTULOS. LA PROBLEMÁTICA SOCIAL Y ECONÓMICA DEL 

INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA 

EN RELACIÓN CON LA PERDIDA DE LA PATRIA 

POTESTAD BASADA EN LA CAUSAL DE DIVORCIO, DE 

LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 267 DEL CODIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 



5.1 ANAJ,JSJS DE LA FRACCIÓN XII nm, ARTICULO 
267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTIUTO 
FEDERAL. 

5.2 SUUllRHNCIA üll R EFORMA A LA l'RACCIÓN Cl'l'AüA. 

CONCLUSIONES. 

BIBLIOORAFL\. 

PAG. 

61 

64 

74 

78 



1.1 PANORAMA GENERAL. 

CAPITULO 1 
LA FAMILIA. 

Ln familia es el grupo huma.no· primario, natural e 
irreductible, que se forma por la un.ión hombre-mujer. 

Luis Alcal{1 Zamora y Castillo, ul respecto nos explica: 

"'La gran rnayoria de seres hurnanos son impulsados por 
dos instintos fundamentales: In conservación y la reproducción. 
Los seres humanos y bisexuaclos, cumplen con el instinto de 
reproducción y crean con ello a In fnmilin, In célula social. De 
In unión sexual entre el hombre y la mujer, surge la procreación 
<le los hijos. 

En consccu<·ncia, son dos Jos fnctorcs de carúclcr biológico 
que crean In familia, a saber: LA UNIÓN SEXUAL Y LA 
PROCl~EACIÓN".' 

l~l hombre es un ente social por. execlcncin; seguramente 
no es a In 111ancra aristotélicn, un ser social desde el pun.to·-c1c 
vista ontológico quizá sen mñs profunci'amenl<· individualista y 
•·goista que social. l':I hombre, lobo del homhrl' como lo llamó 
Tomús Hobbes en el siglo XVII parece más ccrcario n In realidad 
cuando con1probarnos en la época contcrnporilnca que el gasto 
en arinan1cnto es infinitnrncnt(• superior que el hecho en n1atcria 
ele alimentación; que grupos considcrahlcs el<· seres humanos, 
padecen dcsnulrición crónica o tnucren irren1isiblen1cntc de 
hnrnbrc ntit•ntras la ostentación ele rique~as y el enorme 
dcspcrclic:io son privnlivos de escasas nlinorias ele personas y 
pueblos. 

Aún con Lodns las caraett•risticrts ele irracionaliclacl que 
irnpcran en las relaciones hurnanas, <•I hotnbrc.~ vive 
irremediablemente en sociedad, porqu•· solamente se puede 
surgir a la vida y pcrrnnnct'·cr en ella, a través etc la asociación 
de dos seres humanos: hombre y mujer que prot·rcan y padres e 
hijos, o cuando menos madre e hijo, para que t•ste sobreviva. A 
esta prirnaria, nalurnl y ncecsarié1 asociación hun1ana se le 
llamn familia. 

1 ALCALÁ ZAMORA Y CASTILLO, Luí$. Fom11io y $0Clcdad. Rc..,1sto Facultad de Derecho U.N.A.M. México 1978. Enero· 
abril. Póg. 43. 
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La Maestra Sara Monterp Duhalt, nos explica al· respecto lo 
siguiente: 

"No toda_ un1on_ s·exualcónstituye familia··._ La unión sexual 
esporádica y pasajerano creafamilia, ex,cepto _en el caso de que 
a través 'ele ella: surja -la procre'aéióri'·que entabla relaciones 
entre madre e-hijo sólamen te. · - - -

~Para, que la pareja humana',puecla considerarse por si sola 
como familia, _se_ requieren'_clós. elementos añadidos _a la .unión 
sexual:: la permanencia- -más -'o :menos prolongada y la 
cohabitación. - "'···. :-.... ' _: 

~Aunque ·cié- su unión ·.no ~'esuit-é la procrcac1on, la.mujcr y 
el hombre que collabitan,(!~.' fo'rma pc'rnrnnente configuran la 
familia. ';<· 

:·>>: ."/.'.:_'_.'):. 
El concepto ele : familia;_·_ no' ,es· univoco. HistÓrica y 

sociológicamente se_ conocen' cori \!stc - 'riomGre agru¡l'aciOnes 
varias ele extensión y cié característicás/cliversas, si bien todas 
parten ele los datos biológicos priínnriOs: '1a .. üriió'n sexual 'y la 
procreación".:.? · · - -"- · ., .. >:·-· '".- -- ·· - - ' -

" -,-· -·:. 

Asi pues, considcramos·'quc';·1a'::rn~lÚa- es T~- base de la 
sociedad y es el núcleo donde se' pl1t;'clc,n',-ap'render--los principios 
que pueden servir al individuo en·'sÚ--de-sarrollo como mieinbro 
de la c-omunidad. ' 

Es 1•1 grupo ele personas "unidas por 'infttrini'oriio,-- parentesco 
o afinidad, y entre las cuales <!Xisten: derechos ·_-y - deberes 
juridicarnt•nte sancionados (pa_tria p_otcstáct,: aütoriclad 'm·arital~ 
obligación nlin1en1aria, dcrccho,succso~i_o) · ,.:":, 

,,,, 
'-~, :-~': 

El circulo ele la farnilia es-, 111as o ··n~_l19S~--C~·Úe.fiSO·;·.·scgíiil que 
los parientes sean legítimos, naturali!s ··_O. a'tfoi)livos.:-,:Aun en la 
familia legitima, los colaterales y_: afines- Úent•ii{a'crcchos muy 
r<!stringidos. ·;, ./;~; _. 

IJ<' doncl<' una segunda ncepc1on :1itls·cit'r~'-.;ti~':-"1~-.f~milia es 
Ja <1grupac1on íormada por cÍ ·padre, >;'é;1a·_:·:-mac-lre- ·y :sus 
descendientes (casa, hogar); sobre ·COnstitliciÓn''clc, un bien de 
íamilia inembargable; sobre delito -de ·abandono·- ele familia; 
rela1ivo al libre salario ele In mujer cnsa'cta,_:quc usa ia palabra 

1 MONTERO DUHALT, Sara. Derecho de familia. Editorial Porruo. México 1990. 4ª. Edición. Pdgs .. 2 y 3. 



3 

ménage con ese sentido; leyes diversas c¡ue acuerdan primas y 
ventajas a las familias numerosas. 

En .sentido muy amplio, la familia es el grupo de personas 
entre quienes existe un parentesco de consanguinidad por 
lejano que fuere. Esta noc1on por su propia vaguedad y su 
amplitud, no tiene efectos jurídicos. Estos pueden percibirse en 
el campo de la sociología, en la medida en que son el 
fundamento de ciertos vínculos de solidaridad o en el ámbito de 
la sicología, por los sentimientos de afecto que esa situación 
crea. Se forma así la idea de In familia en sentido amplio que 
coincide con el concepto de la gens (linaje). 

La palabra familia tiene una connotnción más restringida, 
a la que se ha llegado después de una larga evolución y 
comprende únicamente a los cónyuges y a los hijos de estos, 
que viven bajo un mismo techo. En este sentido se puede hablar 
de la "familia clomésticn" en oposición a la "familia gcntilicia' 1

, 

Como una huella de la antigua gens romana, el concepto 
de familia doméstica se amplía de manera que pueden quedar 
comprendidos en ella el cónyuge del hijo o de la hija y de los 
descendientes inmediatos de estos (nietos) aunque no vivan en 
In n1isnu1 casa. 

Prescindiendo de esta discinción histórico --·sociológica, 
conviene advertir c1uc tanto en In antigua familin gentilicia con10 
en la familia doméstica moder1rn las nociones de parentesco, 
soliclariclad y afecto aparecen de una 1nnncra constante a travCs 
de las diversas etapas del clcs;irrollo de la familia, desarrollo 
que l'omprendc miles de años. 

En ellos ha descansado la estructura jurídica y la 
organizac1on ele) grupo familiar desde sus remotos origcnes, 
hHsta nuestros días. 

En efecto, en el largo proceso del desarrollo de la familia, 
esos tres datos aparecen desde los orígenes de la,familia, en tal 
forma que se fue requiriendo la permanencia del grupo por 'ellas 
unido y la existencia de alguna forma ele m>1trimonio por grupos 
c¡U<' sustituyó a la promiscuidad sexual que primero existía 
cntrr varones y mujeres de las hordas trashumanle-s que· hace 
m iliones de años poblaban gran parte de la corteza terrestre 
entonces habiu1hle. 



En aquellas etapas de la historia de la humanidad esas 
manifestaciones del ·instinto sexual no permitían siquiera 
concebir al grupo ramiliar como unidad orgánica, más allá de la 
horda. 

, .. : -, ,_··., 

El procesÓ·evolutivode la.familia.en lá h.istoria primitiva 
consiste ·en. estrccharsc•':constantcmente el círculo en el cual 
reina la col11unidad· conyugal ·entré los dos sc~os y que en su 
origen abarcaba la· tribu .entera. 

Milenios después en la aparición de la tribu y más tarde en 
la gens, encontramos un principio ele organizacton rudimentaria 
que rige la costumbre de los integrantes y constituye el germen 
de la familia primitiva, que dota al grupo social así constituido 
de una rudimentaria estructura y solidez partiendo de la idea de 
"totcm" o antepasado común ele los miembros del grupo de 
donde se originó el concepto de parentesco acompañado ele un 
conjunto ele prohibiciones (tabús) entre los cuales se contaba la 
prohibición ele la unión conyugal entre los varones y las mujeres 
de la misma tribu, por considerar que descenclian ele un mismo 
animal totémico. 

El nparcan1icnt.o debía efectuarse ya 
compra entre los varones miembros de unn 
pcrlcnccicnlcs a otra. 

por rapto, ya por 
tribu y las mujeres 

En esta n1ancra apnrecc un dato fundnn1cnt.al, n 'snbcr:- la 
crcac1on dt~ In C"osturnbre sobre el Rparcamicnt_o sexual por 
medio del matrimonio y la relación de los progenitores con la 
prole, para formar el vinculo jurídico de la filiación y la 
constitución de la raruilin consanguinca. 

El orden familiar ctH'Uentra su fundamento v su razón en 
la concepción de la vicia, como se desprende ele. ~:aos hechos 
elementales, a saber: el instinto sexual y la perpetuación ele la 
cspcC'ic corno clen1cnto que se prcst.!nl.n en la unión conyugal. 

La difcrcncin de sexo es la diferencia natural más 
profunda que "xiste entre los seres humanos. Va unida a un 
e(.,mento runelam.,ntal ele la naturaleza humana, de tal riqueza y 
de aplicaciones tan múltiples, que resulta dificil formular ele 
modo preciso y completo; por eso nos inclinamos a calificarlo de 
misterio, misterio del hombre. · 



Debe observarse que tanto la familia totémica primitiva Y 
la familia gentilicia prehistórica, así como la familia domestica 
romana, presentan una característica de orden religioso: el 
totem, el antepasado común legendario, y los dioses lares o 
petates de la familia romana, a los que los miembros del grupo 
debían rendir culto en diversas formas. A la presencia de este 
ingrediente religioso claramente acusado en estadios muy 
evolucionados de la familia e incorporado como un elemento 
fundamental en Ja estructura de Ja familia moderna, se une el 
dato ético como un principio en que descansan los deberes y las 
facultades que el derecho impone a Jos miembros del grupo 
familiar (cónyuges, progenitores e hijos). 

Por ello, en muchos casos esos deberes carecen de coerción 
para su cumplimiento y ele la posibilidad de que puedan hallar 
eficaz cumplimiento mediante el pago de daños y perjuicios 
(sirvan de ejemplo el deber de respeto de Jos hijos hacia los 
padres, la patria potestad, la prestación del débito conyugal, el 
deber de cohabitación entre Jos consortes etc.). 

En presencia del fenómeno biológico del instinto sexual, de 
la necesidad del cuidado y protección ele la prole, así como ele la 
costumbre social, el derecho estructura y organiza a. la familia 
para lograr su t"stabilidacl y su unidad institucional por medio 
del matrimonio, creando un conjunto el<• normas alrcclcclor ele los 
cónyuges; ha establecido un complejo ele relaciones jurídicas 
entre Jos prog1•ni1orcs y sus hijos que disciplinan Ja filiación y 
ha dacio unidad ele dirección al grupo familiar por medio del 
t•jercicio de Ja pal ria potestad para permitir a Jos padres el 
curnplimicnlo del drber ele proteger y educar a sus hijos. 

Eslos son los inslrurnentos jurídicos que proporcionan a Ja 
fnn1ilia, en su n1oclcrnn coneepción, In organización, unidad y 
p(•rntanenria que requi<~rc ese grupo soc~inl primario. 

LH fnmilia, en su forma e\·olucionada, st~ hn presentado 
unida a In institución del malrimonio que atribuye estabilidad 

·al grupo formado corno consecuencia del aparcamiento del 
hombre y Ja mujer, aunque no se .niega la posibilidad de que 
como un hecho existe y ha existido la familia fuera de 
malrimonio. 

En este caso se tratn de un grupo familiar constituido en 
n1nncra irregul¡1r fundada en la filiación; es decir, en las 
relaciones jul'iclicas entre padres e hijos sin que desde el punto 
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de vista del derecho surjan relaciones familiares de los 
progenitores entre si. 

Las que existan o puedan existir entre ',elfos, son de otra 
naturaleza, generalmente puramente afectivas y ·de 
consecuencias económicas. 

De allí podemos concluir que la familia está constituida 
por el grupo de personas que proceden de ún progenitor o 
tronco común (sentido amplio) y que las relaciones jurídicas que 
existen entre sus miembros tienen como fuente el matrimonio y 
la filiación matrimonial o cxtramatrimoninl. 

La adopción no es en nuestro derecho propiamente una 
fuente constitutiva de la familia, porque el adoptado ··no se 
incorpora a la familia del adoptante: la filiación adopti\la no 
crea parentesco entre el adoptado y los parientes del adoptante. 
Asi pues, el adoptado es un extraño en relación con 'la familia 
del adoptante. 

En lo que se refiere a la situación actual de la familia, se 
puede obscrvnr, como unn consccucncin del intcrvcncionisn10 
del Estado y de los servicios que presta lá asistencia pública, 
que los deberes y responsabilidades de los padres respecto de 
sus hijos, HSÍ con10 la situación de sumisión ,. obediencia ele 
éstos en relación con sus progenitores, ha ,;enido sufriendo 
mengua, dt•bido f1 la existencia cada vez rnnyor de In ayuda 
pública (instituciones de seguridad social y de defensa de los 
n1cnorcs) pnrn suplir en muchos casos las obligncioncs que 
C'orrcsponderia eumplir a los padres. 

A ello debe agregarse que la \'ida en común de los 
rnicrnbros ele In fnn1ilia es cada dia más precaria y csporñdica, 
como efecto del sistema económico social moderno constituido 
sobre la base dt• la gran producción industrial y de In 
complejidad de la prestación de servicios que requiere de IA 
fucr?.a ele Ln1bajo de los miembros de la familia quienes deben 
prcscnlarla H una edad tcrnprann, parn nllcgar recursos 
cconón1icos n In fan1ilia, lo cual constituye un clcn1cnto de 
disgregación del grupo y de rompimiento de la comunidnd 
familiar en cuanto exige que ambos cónyuges y los hijos, A 
veces clt•scle la niiicz, nnscn una gran pArle ele las horas del dia 
fuera cid hogar. 
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El hogar, como una comuniclacl doméstica que implica 
comuniclacl ele vicia ele los miembros ele la familia, presenta 
graves síntomas ele disolución o cuando menos ele una profunda 
transformación. La casa ele la familia ésta dejando ele existir 
como una unidad económica y espiritual y con ello se han 
relajado los lazos de solidaridad y ayuda mutua entre sus 
componentes que forman el sustento ele la organización familiar 
para el cumplimiento de los fines ele ésta. 

1.2 LA FAMILIA PRIMITIVA. 

Los investigadores sociales y los historiadores no se han 
puesto de acuerdo por imposibilidad ele comprobación plena ele 
sus aseveraciones: pueden resumirse en dos grandes corrientes 
las ideas sobre los muy remotos orígenes ele la familia: la de los 
que aceptan y la de los que rechazan un primer estaclio en la 
vicia humana en la que imperaba una promiscuiclacl absoluta 
desde el punto de vista sexual. 

Quienes afirman la existencia de una prin1itiva 
promiscuidad sexual, fundamentan sus icleas en la conclición 
humana anterior a la civilización. o situando al hu1nano en 
principio, como un prin1atc guiado mús por sus instintos que 
por consideraciones de otro tipo. Antes de que existiera 
organización social, el humano convivía grcgnria1ncntc con los 
ele su especie, a semejanza ele los ciernas componentes ele! reino 
animal. 

Desde el punto de vista sociológico i_;;¡y Chinoy nos ofrece 
su particular panorán1ica: 

"Los integrantes de la horda pritnitiva, satisfaC'ian sus 
naturales instintos de supervivencia y proercación en forma tan 
espontánea e inocente como los dt•mf°1s animales <JUC poblaban la 
tierra. Se clesconocin con toda seguriclad, el papel clel macho en 
la pro<·reación, de ahí que la úni<'a n·lación rcrtcra t•ntrc- dos 
sujetos era la n1atcrno filial. Prorniscuidad sexual y 1natrilinajc 
son paralelos en este orden de idcas".:1 

Los que rechazan la posibilidad ele una originaria 
protniscuidad sexual, basan sus argumentos más en 
consideraciones <'ticas. que en la negación de vestigios que ele 
aquella pudieran encontrarse. 

J CHINOY. Ely. lo sociedad. uno introducción a lo sociologio. Ed1torial.fondo de Culturo Económica. México 1972. Pdg. 20. 
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El mundo moderno contemporáneo, llamado de cultura 
occidental, (Europa y América) al que pertenecemos, es heredero 
de la cultura grecolatina, misma que al sufrir evangelización se 
arraigó en nosotros, con sus tabúes como el referente a la moral 
sexual. 

Para estructurar debidamente e1He: apar.tada·, es necesario 
hablar de la evolución de la figúra matrimonial, y para' ello 
recurriremos a los estudiosos ele la materia. · 

Luis Leñero, en "La familia", nos explic;._ lo s.iguicn~~: 
"Lo que si es un hecho comprobado y no una simple 

hipótesis, es la forma ele organizac1on familiar existente en 
diversos lugares del mundo, es el llamado matrimonio por 
grupos. l,a familia formada a través de la unión sexual por 
grupos obedece ya a una primera restricción a la relación 
totalmente libre, si es que esta forma alguna vez existió. Se le 
han dacio denominaciones diversas a la familia en razón de la 
clase ele tabú o limitación que se ponia en las tribus al comercio 
sexual. 

"Familia consanguínea se llama a aquella en la que el 
grupo interrelacionado sexualmente esta formado por sujetos 
pertenecientes a una n1isn1a. gcncrac1on. Se prohibia en esa 
forma, la unión de nsccnclicntcs con descendientes. 

"Un segundo tabú registrado en las culturas 
pertenecientes a la époea de barbarie, consistió ·-·~~- la 
prohibición de cohabitar entre hcrinanos y hennanas utCrirlos, 
posteriormente cnlrc hermanos de cualquier origen¡ ·:medios 
hcr1nanos .Y alln entre pri1nos. CHrnctcristica de Cstn _fRrii'iJia es 
la llamada punalúa (hc·rmanos intimas). 

"Estr tipo ele matrimonio se estnblecia entre un grupo de 
hcrrnanas que co1npartcn 111aridos cornuncs, o un grupo de 
hc·rmanos (punalúasJ con mujeres compartidas. El parentesco 
con los hijos se establece por linea materna por desconocerse 
cual pueda ser el padre. 

"Todos los hijos son hijos comunes del grupo, aunque 
siempre se estHblece un lazo mñs cstrcC'ho entre la madre y el 
hijo propio de ella. lnvl·stigaeiones antropológic¡¡s realizadas en 
el siglo XIX en la Polinesia, condujeron a la comprobación de 
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éste tipo de familia· p,;r los especiales parentescos matrilirieales 
encontrados. ·ahí; .todos ·los hijos ele un ·grupo ele mujeres ·.son 
hermanos entre sL 

"Los· ho.mb.res a sil vez, llaman hijos a los hijos de sus 
hermanas· y sobrinos a los hijos de sus· hermanos, entre otras 
n~tas .. cu rioSRs. 

·•una ~iguiente forma evolutiva del grupo familiar, se hace 
consistir en la llamada familia sindiásmica. En estos grupos ele 
maridos y mujeres primitivamente comunes, empieza a darse 
una personal selección ele parejas de manera temporal. Un 
hombre y una mujer se escogen y mantienen relaciones 
exclusivas entre si en forma más o menos permanente. 

"La permanencia se establece sobre tocio en función de la 
procreación. Hasta que nace o se desteta al hijo, el hombre 
permanece al Indo ele In mujer, proveyendo en común a la 
protección del hijo. 

La restricción de cxclusiviclad es sobre todo para la mujer, 
pudiendo el hombre, con frecuencia, relacionarse con otras 
mujeres. Estas uniones se deshacen voluntariarncritc sin 
mayores problemas, pero ya significan un primer ·e importante 
paso hacia la rnonogamia, in1peranlc en la n1ayor _parte del 
mundo en el estadio lla1nado civilización".·1 

lfistórican1cnt.c, la poligarnia es otra fornta comprobada e_n 
la CSlfUC'lUrac-ión de la ra1nilia, asume In n1is1na dos formas, la 
poliandria, en la que unn n1ujer C'ohabitn con vnrios hombres y 
la poligl .. nia, en la que vnrias 1nujcrcs son esposas con1uncs de 
un sólo hombre. 

f,os molivos de la poliandria son diversos, al decir ele la 
Maes1ra Sara Montero Duhall, sin haber const'nso sobr.e cuáles 
serian los dctcrtninanlcs. Se atribuyen a ,<'nllsas ele- carñcter 
cconórniro derivadas de la escasez ele satisfactorcs que hacían 
urgenle la disminución de ht población. 

1;;n las 
mediante el 
celad adulta 

condiciones referidas, se 
infanticidio de las niñas, 
existían más hombres que 

4 LEÑERO, Luis. La fam1l1a. Editorial Edicol. M~xico 1976. Pdgs. 26 y Z7. 

sacrificaba n las mujeres 
de tal manera que en la 
mujeres. 
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Lo anterior, aunado a la necesidad de la mayor fuerza de 
trabajo dentro de un núcleo familiar, permitió la admisión de 
dos o más hombres compartiendo una sola mujer. La poliandria 
es un tipo de familia que implica o lleva al matriarcado; la 
mujer ejerce la autoridad y fija los derechos y obligaciones de 
los distintos miembros, sobre todo de los descendientes, esto 
implica que el parentesco se determine por la linea femenina al 
no existir la certeza de la paternidad." 

Muy pocos datos científicos se tienen de ésta forma 
peculiar de organización ele la familia matriarcal y poiliánclrica. 
Lo que si se conoce es la existencia ele. culturas en las que 
abundaba el infanticidio femenino. 

Antonio Caso, al respecto nos da su punto de vista: 

"La historia ele la China antigua ofrece testimonios ele lo 
explicado, por cuanto se refiere a la muerte ele las niñas. 

"Por ello, se debe preguntar la razón por la cual el 
matriarcado no dejó la menor huella en la organización politica 
y familiar ele las sociedades, igualmente, cuales fueron las 
causas dctcr1ninantcs para la abdicnción de la mujer, de ntancra 
tal que le fuere arrebatado el poder lo cual da origen a 
esta bleccr que la historia ele la mujer es la historia ele un ser 
totaln1cnlc sojuzgado, minusvaluaclo, 1nini1nizaclo n tal grado 
c¡uc llegó a ignorarse o a ponerse en duela su condición hun1nna, 
rclegiinclosclc al papel de servidora cid grupo familiar y en 
calidad de incapacitada. 

"Es de suponer que nunca existió el n1atriarcado. y que, 
desde sus orígenes, la historia hun1ana registra el don1inio del 
varón sobre la 111ujcr, determinado por sus cliferc.ntcs 
constituciones físicas y papeles fisiológicos a cumplir. 

"l,a poligenia es la forma ele cons1itución familiar· en. cjuc 
un solo varón es rnarido de varins l•sposas. Las ·cau·~-~1S.;~l:'-~ 
llevaron a esta forma ele relación son múltiples. 

"l~ntre ellas se cita el predominio del podcr:rnas.;ulino~; su 
interés sexual más constante, la reducción/ ele(· ·ii'\:tm'éro de. 
varones aclul1os frente al de mujeres cleb(do'-al'·-dC"si;n1p-elio.po~ el 
pdn1cro, de actividades pcligros~s· corno" 13 :gu&fril )i·,¡'~· ,caZa, y 

•Cfr. MONTERO DUHALT. Soro. Op. Cit. Pdg. 5. 
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otras causas más, como la tolerancia de la sociedad frente a la 
activiclad sexual promiscua del varón. 

"La poligenia existió en casi todos los pueblos de la 
antigüedad, aunque parece reservada a las clases poderosas y 
sigue existiendo en la sociedad contemporánea, como entre los 
mormones y Jos mahometanos, en que el matrimonio pologinico 
es legal ante las leyes del hombre y las leyes religiosas, pues se 
halla previsto en el Corán, el cual permite al hombre tener 
hasta cuatro esposas legitimas y un mayor número ele 
concubinas. 

"Depende ele la fortuna del varón, el número ele mujeres 
que puede tener. Por eso la poligenia no es muy común entre las 
clases populares. 

"Formas especificas .de Ja poligenia son e.l hermanazgo, el 
levirato y el sororato. Consiste el primero en el derecho ele 
contraer matrimonio con las hermHnns menores de la primera 
esposa. 

El levirato fue In práctic;i por Ja cual el 
deber de casarse con In viuclÁ cié su hermano. 
vez, consistía en el derecho del mai'iclo ·11e 
hcrmnna ele su tnujcr c;.unnclo ésta era csti!ril"·.r, 

hombre tenia el 
El sororato a su 
casarse <7º" la 

El citado Maestro, nos cxplic-a igualmente lo refe.ren:te a .. la. 
n1onognmia en los siguien-tcS té:r1ninos: 

~· - .· 

"Consiste en la forma ele c-onslituirsc la fnm'iliÁ. m:~.dl,~nteJa 
unión exc-lusiva cll· un solo hombre .I' una ·;.ola .'mUjér. La 
n1onogan1ia parece st•r la forma nnis usunl y c'xi:Cr'idida- dC 
c-reación ele la fnmiliH entre la mayor parte ele los, p:ueblos; 

.. LH 1nonoga1nia surgió c·ont•on1itantc a la civilizai'.ión, y ha 
demostrado un gran arraigo como la formH que conlleva a la 
igualdad de clercc-hos entr·c los clos mit•mhros de Ja pareja. Los 
órdenes jurídicos en Ja mayor parte dl' Jos paises del munclo 
cont.crnpor;in<•o registrnn a la n1onognn1ic:1 con10 la única forma 
legal y moral ele c-onstitucii>n de Ja familia, de manera tal, que 
el matrimonio qu<' contraign un sujeto sin haber extinguido un 
matrirnnnio anterior, es nulo absoluto, constituye conducta 
ilirila, y pul'dc srr, incluso, sancionncla penalmente. 

e CASO, Antomo. Soc1ologla. Ed1tor1aJ Porrúa. México 1993. 11 11
• Edición. Pdgs. 45 y 46. 
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"De las etapas históricas por las que supuestamente 
atravesó la organización familiar de la humanidad, es la 
monogamia paternalista la que ofrece dalos certeros 
comprobados. 

"Las primeras etapas pertenecen a la ·prehistoria·;· La 
historia verdadera se inicia cuando. de simples -·hipótesis 
empiezan a obtenerse datos reales ele lo sucedido e"n·1:1 p"asado ri 
través de documentos de toda ·índole, es elecfr,' ·c1e.sde la 
invención de la escritura. 

Asi, 
patriarcal 
poliginia 

la historia de la familia nos relata In organización 
monogámicn, con las excepciones ya señaladas de 

aceptada por algunos pueblos para las clases 
el irigen les". 7 

l~ly Chinoy expone: 

"La familia patriarcal monogámicn, es no sólo el 
antecedente de la familia moderna, sino su propio modelo. 
Prccisarncntc la crisis de la familia moderna, no es otra ·cosa 
que la crisis del sistema patriarcal. 

"Este sistema tuvo sus m¡\s profundas carnc:tc~~-Ísti.~a-S:.C.n:la 
cultura romana, tanto durante la República, coÍno en el 
csp len el or el el 1 m pe rio y en su el e ende ncia. · · ._,'<· .; . 

~· ·:· :-·. -•-'_. _. <;· 
"La época mcelieval, permeacla por ln··--··inffucÍ1c;'ia··'':del 

cri~tianismo, no hizo, con respecto a la r~·il~ii'i'i~~~-~·\frl~i"~ ·.;·~f~C;
i ns ti 1ueiona1 izar 1 a orga ni zac1on pa tr_i~~ réa 1, d c_._::1~·:::c'Ltil1 :_:::iom os·. 
ht•rcdcros todos los pueblos tan to en oceiclcnte coin,ó':<!n'or·f~-~):e. ,' · 

;~· 

.. CaractcristicH ele ésln organizac10.n /~S\>~;l~i.<:- (ifg'u·ra 
preponderante del padre, que representa, soÍ..re:::2·(ci~i'a· 'cn'.·:sú 
forma más pura, elurnnle el Imperio Roniano, ·<:·1 .i,'¿l1fr'o'"(Je;·las. 
act i vi<I a<I es cc-onóm i eas, re 1 igiosas, poi it i~ns:::y ·:.ft:t·1~:~c1:(~·~~. /Cic e un 

grupo de parientes. .i,~,' -">. -<·~~;:::· ,-
"El paterfnmilins era el jefe supremo ele ·loii·~~llum'c!rosos 

miembros que constituinn In fnmilin; J':!ri~ •. ~i'<>}:}.ea, ~ el 
representante jurídico de la gens, el sacerdotc'de'.:''(os. Dios.es· 
familiares (manes, penates, almas 'ele :los.- ant_ep~·;.'.~dos),. era el 

1 Ibídem. Pág. 50. 
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jefe militar, político y económico; legislador y juez supremo de 
todos los miembros ele la familia, incluso con poder ele vicia y 
muerte sobre los mismos. 

"Con el transcurso del 
sufrió limitaciones, más 
organización familiar con 
niujer; llega hasta nuestros 

tiempo, éste riguroso poder paternal 
su persistencia · como forma de 

el predominio del varón sobre la 
di as. 

"Tan es así, que la crisis actual ele desintegración familiar 
por ruptura ele los matrimonios a través del divorcio, no es más 
que lá manifestación ele la inconformidad por parte de la mujer 
hacia los resabios del poder marital y patriarcal. 

La sociedad contemporánea debe organizarse en base a 
nuevos patrones ele convivencia a nivel familiar: padres-hijos y 
cónyuges entre si, en el que rijan principios ele respeto mutuo, 
colaboración, igualdad y rcciprociclad en clcreehos y clebcrcs. 
Una sociedad sana solan1cnlc podrñ surgir si la célula social, la 
familia, se sustenta en lazos de afecto y armonía, misn1os que 
solo pueden darse en relaciones de coorclinnción entre sus 
miembros y no ele supnisuborclinación que son los imperantes 
en la organización patrinrcHl".H 

Sara Montero Duhalt, nos explica que: 

"Si la 111onoga1nia surgió histórica1nentc. paralela al sistema 
patriarcal, l•llo no significa t(Uc In derogación del patcrn.alisrno 
sea una regresión a sistcnu1s poligámicos. 

uPor el contrario, mientras rnás evolucionado, social, 
psiquica y culturalmente es el individuo, más será su tendencia 
a la monogarnin. 

"La psicología modernn reconoce como aspectos ele 
desequilibrio emocional y mental, la büsquecln constante ele 
nuevos Htnorios en el hon1bi·c o IA mujt;r, ~¡uc se traduce en 
constante inficlelic1'1cl hnCia la pareja con ·1a que se convi1·c 
dentro o fuera del matrimonio. 

"J~sa inestabilidad emocional impide a los sujetos que la 
sufren, crear verdaderos y sólidos lazos afectivos con su pareja 

'CHINOY, Ely. Op. C1t, Pdgs. 22 o 23. 
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y por ende, conduce a la no integración ele la familia o a la 
ruptura· de la misma. 

"La monogamia es la manifestación patente ele la madurez 
ele los individuos y ele las sociedades que la consagran, todos 
los ensayos que en las décadas de los sesentas-setentas se 
dieron como nuevas formas de organización familiar: 
matrimonios por grupos, comunas, pron1iscuiclad más o menos 
encubierta, no se quedaron más que en eso, en meros ensayos. 

La desintegración familiar, la pérdida de valores éticos, la 
drogadicción, etcétera, fueron las manifestaciones patológicas 
ele las generaciones que crecieron como producto ele los 
desequilibrios de la segunda guerra mundial, la locura del siglo 
XX cobró y sigue cobrando sus victin1ns".fl 

IO:n los albores del llamado siglo XXI, en cuestiones 
familiares. el ho1nbrc sigue con1portándost• ele rnancra primitiva, 
pues la promiscuidad cncubicrln de diversas formas, sigue 
siendo su signo distintivo y en ese aspt•cto, rcitcran1os que su 
esencia tendiente a la poligamia no la ha perdido, motivo por el 
cual pcnsan1os que continúa guiándose rnns por sus instintos 
que por la razón, que clebcria ser la constante de su 
comportamiento exterior, lo cual no ocurr<' por regla general. 

1.3 ESPECIES DE FAMILIA. 

10:1 núcleo familiar se puc.dc constituir de diferentes 
formas, depcnclicnclo de diversos factores: la cultura, In clase 
social, In época o el lugar sobre el cual nos ubiquemos en un 
momento det.crminnclo. 

Son dos las maneras mñs comunes de integrar· un núcleo 
fan1iliar 1 en razón de los 111icrnbros c1ue In Conlponcn, In fnn1ilia 
extensa es aquella que incluy" aelcmús ele la pareja y de sus 
hijos, a los descendientes de uno o el<' ambos de. sus miembros, 
n los clcsccndicntcs en segundo o ulterior grHdo, a los 
colaterales hasta el quinto, sexto o ntús· grados,. a· los afines y ·a 
los adoptivos. 

Igualmente 
conyugal, cuyos 
hombre, la mujer 

Sl' puede hablar. ele la familia nuclear 
cornponcnles cstrit•Los son únicamente 

y sus hijos. 

'MONTERO DUHAL T, Sara. Op. Cit. Pdgs. 7 y B. 
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También puede entenderse por familia, sobre todo en el 
pasado, al grupo que convive bajo el mismo techo sean o no 
todos ellos parientes entre si y un ejemplo clasico de la familia 
extensa, fue la familia patriarcal romana, que incluia al pater 
como centro y jefe nato de la misma, a su esposa, a sus hijos, 
nueras, nietos y demas descendientes, a los agnados, o sea, los 
allegados que, parientes o no, pertenecían a la misma gens, a 
los clientes, sirvientes o esclavos. 

La sociedad contemporanea está 
mayor grado por la familia conyugal, 
habita en la misma morada. 

compuesta en mucho 
el grupo familiar que 

En ciertas clases sociales ele las empieza a darse de nuevo, 
aunque con ciertos limites, la familia extensa que convive en la 
habitación común: Los hijos que se casan y llevan al o a la 
cónyuge al hogar paterno; la hermano o hermano que enviuda 
sin recursos y que es acogido en el hogar fraterno; los padres 
que, al quedarse solos, o al deteriorarse su salud, cambian su 
propio h>ibital por el ele sus hijos. 

Por cuanto hace a la extensión de los lazos fan1iliares, y 
('on independencia ele lo que en la rcaliclacl y ele hecho los 
sujetos entiendan por familia, el Derecho establece su propia 
medida. 

l':n particulnr, cada legislación señala quienes son 
parientes entre si y quienes son familiares, para atribuirles las 
consee'u<·ncias propias", señaladRs en particular por el Derecho 
familiar. 

La Maestra Sara Montero Duhalt, considcrn lo siguiente: 

"'Por lo que hace a nuestro Derecho, constituyen farnitia los 
cónyug<~s. los concubinos. los paric-ntcs en linc. .. a recta 
ascendiente y clcsccndicntc, sin limitación de grado, ya sean 
surgidos dentro o fuera ele matrimonio, los colaterales hasta el 
cuarto grado, los aíincs, y el adoptante y el adoptado entre si". tú 

'ºMONTERO DUHALT, Sara. Op. Cit. Póg. 9. 
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1.4 DESCOMPOSICIÓN DE LA FAMILIA. 

Crisis, es: el momento decisivo y peligroso en la evolución 
ele las cosas; la familia se encuentra en un momento peligroso, 
porque entre sus integrantes no existe una real conciencia ele la 
importancia ele su papel y, por ende, sus actitudes, no denotan 
interés alguno por formar un núcleo en el cual se aprendan las 
cuestiones básicas que serv1ran para el resto de la vida ele 
quienes forman dicho núcleo. 

La familia se encuentra en crisis, partiendo de la evidencia 
que los matrimonios no se encuentran cimentados en la 
comprensión, ni en la idea real ele la conjunción ele aspiraciones 
y motivaciones, personales y ele grupo. 

Lo explicado trae como consecuencia un .considerable 
aumento en los divorcios, en el reclamo de pensiones 
alimenticias y en el incremento ele violencia intrafamiliar, la 
cual es considerada como causal ele divorcio en la nueva 
concepcton que de ello tiene el actunl Código Civil para el 
Distrito Federal. 

Es tan grave la crisis familiar, que su descomposición ha 
sido motivo de importantes esfuerzos de estudiosos del Derecho 
Familiar, preocupados por tratar ele encontrar la génesis de la 
caótica situación que vive In fHrnilia actunJ. 

Se puede considerar que los cnmbios que está 
cxpcrirncntando Ja fHn1iliA, han transformado su conccpc1on 
tradicional, hasta convt~rtirse en un núcleo sin fornta alguna y 
sin n1otivación para mantener unidos a sus integrantes. 

Actunlmcnte, la familia cmpirza a clejnr de ser la célula 
social fundnmcntal, porque el indi\'iclualismo que se observa, ha 
dacio al traste con la unión grupal bilsica ele la sociedad, por 
ello sostenemos <JU!' la familia tendcrú a desaparecer como el 
grupo original ele la sociedad y el individualismo terminará por 
transformar a los grupos sociales en quimeras o en algo 
imposible de cristalizar por el ser humano. 

I~epetimos que es tan gra\'c la situación de la familia 
moderna que no IHt faltado autor de Derecho Familiar que nos 
hahle de algo dramático, denominado la muerte de la familia, en 
una obra eompletH de David Coop<'I', publicada en Barcelona, 
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España, en el año de 1976, libro fulurista para. esa epoca, el 
cual en la actualidad cobra vigencia indiscutible. '·' 

'. . -·· 

1.5 FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA DESCOMPOSICióN 
FAMILIAR . 

. Son factores de muy diversa índole;· lo_s cuales varian en 
rázón· del ·ticm,po, lugar, medio social, cuitural, escolaridad, 
situacióri económica y social en la cual está inmersa la fi1milia. 

Existen ciertos 
en la.· crisis ele la 
importante Maestra 
los siguien.tes: 

factores que pueden· c~nsidernrsc gencticos 
familia y ele la sociedad en general. La 

Sara Monlcro Duhalt, señala que pueden ser 

a.- Los cuestionamicntos ele los·valorcs tradicionales. 

b.- El .sistema capitalis1a·:con.sus contradicciones. 

c.- La c¡uicbra .. clcl poder,' patriarcal. l.os movimientos 
fe mi n fstaS: ~-. ~ :-::.., 

el.- El trabaJ~::'de;i{_muJ,cr fuera del hogar. 
' . . -. '. . ' '·~·: :' ;" 

c.- La.vidrien· las gran(Ics ·urbes. 
' -. ·-: -_:. ·~ -

"Es abunda.ntc la litcra:tura y la preocupación 
otros temas que ' .. rcflcjai1 lo que hemos 
cucstionamicnto ele los valores tradicionales. 

sobre estos y 
llamado ·.el 

"La lud1a contra el stahlishment ele la juvenlucl .de _hace 
apcna·s· dos· décact'as arras<> ele manera pnrticulflr: con .Jfl: rTI.cú~ril 
sexual y familiar imperante hasta entÓnces; · 

"Otro tipo ele valores morales no· ha· .:lidÓ:·(· cl~l Jodo 
cut•stionada, quizñ porque su cxistcncii~ -~·s_-·;~-~-l-~~>t:¡;A'_1~iC~-? nos 
referirnos a los valores ele la 'honcsticlricl ::·,~·¡.;: t'oclo·· el 
comportamiento humano; SU HUsencia ha· concfu;;olclo a( :"inflnifo 
mar ele desolación en el cual sc.debaté"la hurnát1idacl. 

Como Diógcncs, con su linterna encendida a plena luz del 
día, el ser de buena voluntad ancla :busC-ando ·a s~s· semcja.ntcs, 
para encontrar con ellos el camino que conduzca ni verdadero 

11 Cfr COOPER, David. La muerte de la familia. Editorial Ar'iel. Sar'celona, Espai\'a. 1976. 
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hogar; la fraternidad dentro de nuestro planeta, de todos y para 
todos, libre de bombas destructivas y de contaminantes letales. 
El humano del futuro lo cncontrará ... quizás", t2 

Coincidimos con lo explicado por la reconocida Maestra 
Montero Duhalt, tocia vez que los valores humanos han 
desaparecido y es más común encontrarse con individuos 
cuya esencia es la ele personas antisociales, cuya aspiración 
na.da tiene que ver con su integración a la socieclacl. 

Continúa In Maestra expresando: 

"La teoría política y la economía han analizado 
exhaustivamente el problema relativo· al orden capitalista, al 
surgimiento del mismo, como particular sistema ele producción y 
distribución ele la riqueza, sus aportes al desarrollo económico, 
su clecaclencia, ésta última etapa es la que nos ha tocado vivir a· 
los que nacimos en la presente centuria. 

El sistema capitalista en descomposición, que ha 
producido dos guerras mundiales y la amenaza constante de una 
tercera, de dimensiones destructivas incalculables, tiene 
sumida a casi la mitad del inundo en una crisis económica, 
política y social, sin horizontes ele salida. El hambre, la 
desnutrición, la injusta distribución ele la riqueza, con sus 
secuelas de rcbcldia, y violencia ele enfcrrncdadcs físicas, 
mentales y morales, ele neurosis C'olcctiva de frustración y de 
d e 1 i n cu e ne i a . n "' 

Concordamos con lo t•xprcsado por la Maestra Montero 
Duhalt, en virtud ele que tiene 1·nzón totalmente, porque el 
sistema capitalista ha lraido consigo descon1posición social y 
moral, aparejada t·on un muy dis<'utihlc desarrollo económico. 

1;;n relación a la quiebra del poder patriarral, Sara Montero 
Duhalt nos dice: 

"El matrimonio ya no es indisoluble. Ante el fracaso real o 
a veces solamente aparcnlc.! dt• la unión conyugal, los casados 
pueden optar por disolver el vinculo y volver a ensayar con otra 
u otras parejas una nuc\•a unión conyugal. 

11 MONTERO DUHALT, Sara.· Op. Cit. Pdg. 14. 
u Ibide.m. Pdgs. 14 y 15. 

--------------------~------·-------·- -···-- - - -
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El poder patriarcal ha sufrido los embates del despertar de 
la conciencia del despertar ele la humanidad: Las mujeres que 
ya no aceptan el papel de sumisión y de obediencia, y que 
luchan y reclaman su participación por igual con los varones, 
en todos los sectores del pensamiento y del quehacer humano. 
Los roles tradicionales del hombre y la mujer están vivamente 
cuestionados; todas las labores llamadas "del hogar", 
incluyendo el cuidado y crianza de la prole deben ser, se dice, 
compartidas por ambos progenitores, al paso que la mujer ha 
asumido responsabilidades de trabajo y de estudio consideradas 
con anterioridad como exclusivos de la actividad masculina"." 

La crisis del patriarcado, ha sido propiciada por los 
padres, porque su actividad no ha sido del todo satisfactoria, en 
virtud ele que la gran mayoria de hombres mexicanos, siguen 
con el estigma del machismo, lo cual los tiene atados a una 
serie de aspectos, que lejos de fortalecerlo, van quitandole 
fuerza, hasta desaparecerlo del mapa familiar. 

En cuanto al trabajo de la mujer fuera del hogar, lo cual 
constituye una doble carga, la autora.en estudio señala: 

""La incorporación femenina 
productivas es un fenómeno de 
embargo, su tradicional papel ele 
ha siclo delegado y, en buena 
cotnparticlo con su compañcr-o. 

a todo .tipo de actividades 
los· tiempos modernos, sin 

administradora del hogar no 
medida, muy poco o nada 

"La mujer que trabaja fuera del hogar, normalmente 
cumple una dohle tarea. Cuando estos problemas no se. discuten 
y rcsuel\'cn con equidad dentro del seno del hogar, empiezan las 
fisuras en In estructura del mismo. 

"Por otra parle, se ha expuesto que el abandono de los 
hijos pequcf1os, dejados en manos extrañas, mientras la rnadrc 
curnplc con su horario lnboral, trae e-orno consct~ucnc-ia 
desajustes en la salud mental y emocional ele los hijos. 

"Se ha llegado hasta atribuir la delincuencia juvenil a 
estas causas. Cicrtan1cntc, los seres en formación, en su 
primera edad, requieren de la \'igilancia y riel cui .. larlo de 
alguien que los a1nc, primordialmente la madre, y, debiera ser 
tarnbicn el padre. Éstas tareas deben compartirse y ciar a Jos 

14 Ibidem. Pdgs. 15 y 16. 
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hijos· durante el tiempo que se les tiene bajo .cuidado, la mayor 
calidad en la relación afectiva. 

Un buen entendimiento entre los padres y su relación con 
los hijos, trae consigo seguridad y equilibrio en ellos, aunque 
sea menor el tiempo efectivo que se les dedique. Una madre de 
tiempo completo, pero ignorante y frustrada, puede hacer más 
daño que una madre de tiempo parcial, pero digna y segura de 
si misma" .15 

Los problemas causados por el nuevo papel de la mujer 
ante la sociedad y la familia, no han sido cabalmente resueltos; 
el Estado debe buscar las mejores soluciones a dichos 
problemas; los tradicionales roles masculino y femenino, han 
sido rebasados por el tiempo, la estructura dela familia debe 
ubicarse sobre bases ele igualdad y en ellas necesariamente 
debe buscarse la armonía, por los caminos del entendimiento y 
de la reciprocidad ele deberes y derechos. 

Por lo que se refiere a la vida en las grandes urbes, y su 
influencia en la crisis de la familia, Montero Duhalt sei'1ala: 

"El desplazamiento masivo de población del campo, a las 
ciudades, en la búsqueda de mejores condicionesde·vida;···han 
convcrticlo a las grandes urbes_ en cisentaÍTiicntos 
deshumanizados y traumatizantcs. 

: ...... >' '· ,.,. - ,' • . ':e. 

"Se dice, 
sobrepasan «I 
neurosis. 

no sin razón, que los habitantes, dé· ciudades que 
millón de pobladores, sufren alguna .forma de 

"Las <-.1usas son múltiples: dificultad ele encontrar vivienda 
decorosa, promiscuidad ni compartir el h;lbitat con --_n1~yor 

número de personas, pérdida permanente de ticnipo·· ·para 
obtener todo tipo de servicios, primordialmente el de transporte, 
irritRhilidacl, despersonalización, agresividad, violencia, ruido 
excesivo, atn1ósfern y agua contnminaclas, publici_cln~I y 'mcdiOs 
de eomunieal'ión (radio, T.V.) enajenantes. · 

"La vida en las grandes ciudades puede convertirse en un 
tormento, sobre todo para las clases desprotegidas. 

l!l lbidem. Pdg 16 

'---·------------·----------------- -------- ----- ------· 



Todas estas causas 
familia, con su secuela 
desunión de todos sus 
habitación común, sean 
cncmigos".1<> 

rcpcrcu ten en 
de malestares, 
miembros que, 
extraños entre 
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la organizac1on de la 
y pueden llegar a la 
aún compartiendo la 

si o a veces rivales o 

La crisis de la familia es altamente preocupante, y a la 
búsqueda de soluciones al conflicto familiar se han abocado 
estudiosos ele diversas disciplinas del conocimiento, entre· ellos, 
psicólogos, sociólogos, médicos y.abo.gaclos, entre otros .. 

alternativas 'a: clich'a Las pr'oblcmática. son 
. . . ·, . ' ~ 

num.cro.sas, 
destacando: ... 

··.,:/:" 

•Educación m~r~l y s~x'~~l'desde t~mp~aní1 celad . 
. ·;·::1· .. '•" 

• fnct:~lr~;:tc:~~l/li:.J,f~'.iif;.pe'~~~~·, a:: cum pi ir por·. t'odos 
los 

•Auxilio instit~ci~~~~'j e~ to;lo ~ipo:d~ servicios dom&sticos 
para padres y· madres trabajadores .... 

•Educación tendiente lrncia una ·mcj'or rcliición entre 
familiares. 

l':I núcleo familiar debe retomar su esencia y sin sosfayar 
qut• el individualismo y el cgoismo están ra\•nndo su tumba, 
debemos establecer que un individuo sólo naul'ragnrü,. por no 
tener los limites nalurnles que le impone vivir romo miembro de 
la base tornl ele In sociedad, es decir, la familia. 

16 lbidem. Pd9. 17. 

----------------------------·----·-------
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Alicia Pérez Duarte y Noroña, en su obra "Derecho de 
famflia" dice que los alimentos se pueden ubicar ele la siguiente 
manera: 

"Éste concepto define el deber reciproco que tienen 
determinadas personas de proporcionar a otras igualmente 
determinadas los elementos que permitan su subsistencia, tales 
como casa, vestido, comida., asistencia en casos de enfermedad 
y, tratándose de menores de celad, los gastos para sufragar su 
educación. 

"El Código Civil reconoce éste deber y el derecho que le es 
correlativo como un deber der<•cho de contenido tanto 
patrimonial como ético, pues a través ele él se pretende 
proporcionar a un ser humano determinado los satisfactores a 
sus necesidades físicas e intelectuales, de tal suerte que, 
satisfechas éstas, pueda cumplir su propio destino . 

.. Por éstas razones, las norrnas que lo regulan son de orden 
público e interés social, pretendiendo, con ello, evitar que 
negociaciones entre las partes o acciones judiciales, como 
embargos, in1pidan a Ja p<•rsona acrccdorH alimentaria recibir 
éstos satisfactores indispensables para su subsistencia. 

En sus caraclcristicas rcsun1c lo social, moral y juridico 
que califica a <'sta figura. Social porque a la sociedad le 
interesa la suhsislt•ncia de los n1icrnbros del núcleo familiar; 
rnoral porque los vínculos afectivos que encontrantos entre 
determinadas personas es dond<' se perfila el fundamento 
original de velar por quienes n,•cesitan ayudn o asistencia; y 
jurídico porque a través del Dcf<'l'ho se pretende hacer coercible 
el eumplimi1•1Ho de ésta ohligal'ión".17 

Esta obliAH<'ÍÓn tiene el carúcter de pcrsonalisima, porque 
se refiere a una p<•rsona, IH l''Ual otorga éstn prestación a favor 

11 PÉREZ DUARTE V NOROÑA. Alicia Elena. Derecho de fom1l10. Fondo de Cultura Económica. México 1994." Pdgs. 244 y 
245 
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de otra, en determinadas circunstancias y en razón ele Ja 
existencia ele un vinculo jurídico que las une. 

Es de interés general, ya que a diferencia ele otras 
obligaciOnes personalisimas, se prevé que aün cuando el 
Ministerio Público ejercite las acciones correspondientes para 
obligar a la persona deudora a cumplir su obligación y ésta se 
cumple contra la voluntad ele quien es acreedor. 

Es condicional en el sentido ele que sólo existe cuando se 
reúnen tocios los elementos exigidos por la ley tanto en 
relación con las personas deudora y acreedora; como en rela_ció,n 
con las circunstancias que la rodean. 

Es de contenido variable, porque 
que cambien las circunstancias ele las 
cambien el contenido que tenían y 
obligación. 

existe la posibilidad ele 
partes y por tanto, que 
la forma de la propia 

El Derecho es intransferible, pues existe el interés general 
de que Ja pensión a través ele la cual se cumple la obligación, 
sea aplicada sólo en la satisfacción de las necesidades básicas 
de quien tiene derecho a ella. 

l~s irrenunciable y no admite transacción o compromiso en 
árbitros; es un derecho inembargable y no sujeto a secuestro o 
c-ompcnsación de créditos. 

Cabe aclarar que el derecho a rcc-ihir alimenlos es· el. que, 
no admite transacción, pero si hubiere pensione~ vcnc;idns si 
puede haberla, pues se supone que la persona que. tiene derecho 
n recibirla de alguna manera t•ncontró n1cdias· para 
subsistencia, ele tal suerte que Cstos ya no son vitales. 

Como institudón ele Derecho ele Familia, los alimentos, 
han ele ser proporcionales, el acreedor o acreedora debe recibir 
lo ncc-esario para su manutención y el dt•udor o deudora no debe 
sac-rificar su propio sustento, toda vez que debe cxislir una 
relación entre las necesidades ele aquellos y los 1·ccursos ele 
t:•stos. 

Propo1·cionar alimentos a una pcrsonn determinada es un 
neto de elemental justicia cuyo funclamt•nto estñ en la dignidad 
misma del ser humano, y es la voz de la propia conciencia 
impulsncla por los_ sentimientos y afectos Ja que impele a una 
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persona a proporcionar los medios de manutención a otra, sobre 
todo si está ligada a ella por lazos familiares o afectivos. 

La conciencia referida o deber moral, surge en el ánimo del 
obligado, y por ella en razón de un derecho natural del 
necesitado y de vínculos afectivos existentes entre ellos, es que 
el acreedor cumple con su obligación de proveer de los mínimos 
satisfactores a quienes esperan ser cubiertos de sus 
necesidades por parte de quienes están obligados a hacerlo. 

La obligación alimentaria existe por un derecho natural a 
percibir alimentos que simplemente ha sido formalizado por el 
legislador convirtiéndola en derecho positivo y vigente y, por 
otro lado, creando en el ánimo del obligado el deber de 
proporcionarlos independientemente de su voluntad de cumplir. 

La obligación alimentaria es un deber moral, pero también 
un deber jurídico, y en esa medida, el Estado debe ser un ente 
activo en las relaciones fa1niliarcs, propiciando mediante una 
serie de políticas instrumentadas a través de normas 
adecuadas, marcos ambientales en donde las citadas relaciones 
se cien en forma armónica y duradera. 

El hombre es formado por su contexto histórico y social 
que el mismo crea y recrea, las rclncioncs hun1anas están 
cnn1arcadas en un conjunto de nortnas ntoralcs, religiosas y 
jurídicas, delineadas por la dini1mica que dichas relaciones 
generan. 

En este orden de ideas, el Derecho por si solo no puede a 
travCs de un tratamiento adecuado ele la obligación alimentaria, 
n1oclificar o rccslrueturar las relaciones fatniliarcs; sin cn1Uargo, 
puede apoyar, sostener y apuntalar la estructura farniliar dado 
que uno ele los problemas que con más l'recuencia propician la 
desintegración fan1iliar es precisamente el factor económico; 
para ello, el Derecho no debe ser exclusivamente un 
instrumento de control, debe contener normas realistas y 
educadoras que permitan una evolución sin violentar la forma 
ele vida de la comunidad a que va dirigida. 

Son también recíprocos los alimentos, en la medida en. que· 
se establece una correspondencia entre ncrccclorcs o acreedores 
y deudores o dcudorHs de hoy, frente a los cambios en las 
circunstnncias del clia de mañana. 
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Todos los sistemas normativos contemplan en el· ámbito 
familiar, una obligación ele este tipo, y casi siempre su 
denominación hace referencia a los satisfactores tanto físicos 
como morales para el desarrollo humano. 

En consecuencia, los alimentos deben verse como el 
elemento material que permite ·ª varones y mujeres satisfacer 
sus impulsos biológicos positivos, de tal suerte que puedan 
integrarse a la humanidad, a la naturaleza, y a si mismos sin 
perder su propia incliviclualiclad; igualmente, asi considerado lo 
anterior se entiende que la obligación alimentaria gravita sobre 
tocia la comunidad. 

Sara Montero Duhalt, conceptúa a los alimentos en los 
siguientes términos: 

"l,a obligación alimentaria es el deber que tiene un sujeto 
llamado deudor alimentario ele ministrar a otro, .llamado 
acreedor, ele acuerdo con las posibiliclacles del primero y las 
neeesiclacles del segundo, en dinero ·º en .espede, lo. necesario 
para subsistir•.1M 

,- ~~ - . '.'·,. ~ - : -· ; ._ . 

Para quien formula esta \e'sis,' l¿s'alimcnt'os son· aquellos 
satisfactores necesarios parn ·qu:e.'~(':·il1clividuo·:·cuenle con los 
instrumentos para lograr ··su cle.sarrollo· ·integral como ser 
humano. 

Por nuestra parle y a manera ele conclusión inicial,· 
podemos considerar lo siguiente: 

Etimológicamente, la palabra Alimentos, proviene del latín 
nlitncntum, derivado del verbo alcrc alimcntHr, se dice tarnbiCn 
de la asistencia que se da para el sustento. 

Es la prestación en dinero, y cxccpcionalmcn{c Cn cs.pccic, 
necesaria para el mantcnirnicnto y subsistcnC'ia, de. una persona 
indigente y que ésta puede reclamar a las pcrsonas·:scñahúlris 
por la ley. · · 

Los alimentos comprenden In comid.n, ··el vc~ti'clo, la 
habitacic>n, la asistencia en caso ele cnfcr:m'c~IRdt Y.' traúl"ndose 
de menores, los gastos necesarios para ta c~lu-ca_ción :pl·irnaria y 
para proporcionarle un oficio, arte o profcsióú honestos ·y 

" MONTERO DUHAL T, Sara. Op. C1t. Pdg. 60. 
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adecuados a su sexo y circunsta.ncias personales; siendo 
proporcionados a Ja posibilidad ·d'e quien debe darlos y a la 
necesidad del que debe recibirlos; c·omo se observa en el 
derecho el concepto de alimentos sobrepasa a Ja simple 
acepción de comida. 

Constituyen un elemento de tipo económico que permite al 
ser humano obtener su sustento en Jos aspectos biológico, 
social, moral y juridico, de ahí que se ha sostenido que los 
alimentos son materia de ar.den püblico e interés social siendo 
improcedente conceder Ja suspensión contra el pago de 
alimentos, ya que impide al acreedor alimentario recibir la 
protección necesaria para su subsistencia; ni tampoco" dada su 
importancia, es posible aceptar que Ja obligación del deudor 
alimentario sea cumplida parcialmente. 

La deuda alimentaria es un deber derivado del derecho á la 
vida que tiene el acreedor alimentario y gravita sobre el grUpo 
familiar. 

Son características ele Ja obligación Ja proporcionalidad ya 
citada; Ja reciprocidad, tocia vez que quien Jos da tiene· a su ·vez 
derecho ele recibirlos cuando así Jo requieran· las ·circunstancias 
Ja imprescriptibilidad; el derecho a recibir Jos. alimen.tos eff 
irrCnunciablc y no está sujeto a transacción. 

Se cumple asignando una pensión al acree.dor alimentario 
o incorponinclolo a Ja familia del deudor, excepto .en el caso de 
un cónyuge divorciado o cuando exista algún impedimento legal 
para ello. 

Están obligados a proporcionar Jos alimentos: Jos cónyuges 
y concuhinos l'ntrc si; Jos padres respecto ele Jos hijos, a falta .o 
por imposibiliclacl ele ellos, Ja obligación recae en Jos 
ascendientes rnils próxin1os <"n nn1bas lineas: los hijos respecto 
de los padres, en caso de que lns circunstanciaS así lo 
requieran, a falta o JHll" imposibilidad de ellos, son deudores Jos 
dcsccndicntcs rn~is próxirnos en grado; a faltR o por 
imposibilidad de Jos ascendientes o desc<·nclicntes, Ja obligación 
recae en los hermanos; faltando algunos ele ellos a los parientes 
colaterales dentro del cuarto grado. 

Esta obligación ele hermanos y demás parientes. colaterales 
está vigente en tanto el menor no alcance los 18 años o e.u.anclo 
se trate ele incapaces. 
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Como se puede observar la relación acreedor y deudor 
respecto de esta obligación es cambiante, coincidiendo con cada 
persona de la relación y dependiendo de las posibilidades y 
necesidades de cada una. 

Tratándose ele los cónyuges la obligación surge como parte 
del deber que tienen ele contribuir al sostenimiento de la 
familia, la obligación de los padres respecto ele Jos hijos nace de 
la filiación, tratándose de menores no es necesario que se 
pruebe Ja necesidad de recibir los alimentos, sin embargo, 
cuando el hijo ha adquirido la mayoría de edad deberá probarse 
la necesidad para poder exigir judicialmente el cumplimiento ele 
la obligación. 

Esta obligación no comprende la de proveer de capital a 
los hijos para que puedan ejercer el oficio, arte o profesión que 
hubieren elegido. 

La obligación alimentaria cesa cuando el cleuclor c:"arece ele 
medios para cumplirla; cuando el acreedor deja de necesitar los 
alimentos; por injuria, falta o daños graves del acreedor hacia 
el cleuclor; cuando la necesidad ele los alimentos se origine en la 
conducta viciosa o ele holgazanería del acreedor y finalmente, 
cuando el acreedor abandona In c:"asa del deudor sin su 
consentimiento y por causa injustificada. 

Tienen derecho para solicitar, mediante la acc1on 
respectiva, el aseguramiento de alin1cntos, en prirncr tCr1nino el 
propio acreedor alimentario; el ascendiente que tenga al 
acreedor bajo su patria potestad; el tutor del mismo; los 
hermanos y demás parientes colaternles dentro del cuarto 
grado, y. finalmente el Ministerio Públic:"o. 

En cnso de que no hubiere asccndit•ntes, tutores, hermanos 
o parientes colaterales dentro del cuarto grado que pudieran 
representar Hl acreedor <!n el juicio de H.scguramicnto de 
alimentos, t•I juez debe proceder a nombrarle un tutor interino, 
quien dcberú dar una garantía suficiente para cubrir l'l importe 
anual de los alimentos; en caso de que este tutor aclrninistrc 
algún fondo, la garantía deberá ser suficiente para c:"Ubrir su 
actuación. 

El aseguramiento a que 
puede consist.ir en hipoteca, 

se refiert• el ordenamiento civil 
prenda, fianza, depósito de una 
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cantidad que baste para cubrir los ·alimentos o cualquier otro 
tipo de garan.tía. que a juicio d.el juez sea suficiente. 

La acción de ásegÚramiento se tramita .sin ningún tipo de 
formalidades especiales, .·ca·nforme ,a. lo· establecido en el e 
único, de las confrover.sias de orden familiar; 

. - - ·' , 

2.2 LOS OBLIGADOS A'.PROPORCIONARLOS. 

Alicia Elena ' Pér.ez .·ouárie y Noroña, en éste rubro, 
manifiesta: 

"Existen nexos· afectivos y biológicos que vinculan, en 
primera. instancia, a determinadas personas, mismas que estan 
llamadas, por le.y,· a cumplir con ésta obligación de solidaridad 
humana. · 

"Ellas son: los cónyuges, el concubina y la concubina, los 
ascendientes respecto de los descendientes y éstos respecto de 
aquellos, las personas que sean parientes colaterales hasta el 
cuarto grado, y,· entre si, la persona que adopta y la que es 
adoptada. 

"Como se'.trata .de ·una .obligación compleja, puede. dividirse 
el cumplimiento de la misma .entre toci'as las personas obligadas 
a ello, sa,lvo que sólo una ele ellas esté en posibilidades ele 
hacerlo. 

"La obligación se cumple fijando una pcns1on alimcnÚcia o 
incorporando al acreedor o acreedora alimentario a fa familia 
del deudor o deudora. l,a cuantía ele la pl'nsión se fija 
atendiendo al principio ele proporcionalidad. 

,. 
"Cuando se fija a través de un convenio o scntCncia:; ·ésta 

pensión está indexada al salario mínimo, es decir-,- l~-nétrit un 
incrcrncnto anual auton1ático cquivalcntr al aurncrÍt.o del S'filario 
mínimo diario vigente del Distrito Federal. 

"Si el deudor o cleudon1 demostrare 
incremento, para respetar el principio de 
ajuste cleberú hacerse ni incremento que 
obtenido ésta persona. 

que no recibió este 
proporcionalidad el 

realmente hubiere 
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Desde hace algunos afias· se viene .manejando el principio 
de fijar como pens1on un porcentaje sobre .. 108 (ngresos del 
deudor o deudora. 

"Sin embargo, la dificultad de respetar esta 
proporcionalidad es grande; para resolver éste conflicto, en el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito· Federal, se ha 
establecido un criterio definido como sigue: se dividen los 
ingresos del deudor o deudora entre tantos acreedores o 
acreedoras como sean más el propio deudor o dcudo'ra. 

"Se asignan dos tantos a ésta persona para permitir que 
subsista y el resto es el porcentaje que corresponde a· aquellos. 

Éste es el criterio sostenido por In Décimo Tercera Sala· del· 
Tribunal Superior ele JUsticin del Distrito Federal: .. "'· 

Desde la .época ele Justiniano en el Dcrc.cho 
cuestionaba lo siguiente: 

:· . 
Romano,. se 

"Cabe preguntar si debe mantener tan sólo a :los. hijos· que 
están bajo la patria potestad o también los em1i'ncipaclos o que 
por otra causn sOn ya indcpcndicntcs" ... •o 

La Maestra citada, éonlinúa: 

"Avanzando en el tiempo, se lec en las Siete partidas ele 
Alfonso X, especificnmcnte en la cuarta ele éstas partidas que, 
por razón natural y por el amor que los padres le tienen a los 
hijos, aquellos deben tnantcncr y criar a Cstos siempre y cuando 
sean legilimos o naturales. 

Por su parte, en la recopilación ele leyes ele los Reinos ele 
las Indias. se dictó la obligaC'ión alimentaria a cargo de los 
hermanos: l~n caso de sucC'ston en la cncon1icncla, el varón 
primogénito del legitimo matrimonio está ohlignclo, aunque fuera 
menor de cdnd, n nlin1t•nt.Hr a sus hcrrnanos y hermanas, 
mientras Cstos no pudi<~ntn hace-ria por sus propios medios, y a 
su mndrc rnicnlras no contrajeran nupcias"' . .!t 

111 PfREZ DUARTE Y NOROÑA Alicia Elena. Op C1t. Págs. 247 y Z4B. 
zo CAFERRA. Vito Marino. Autor citado por Pérez Duorte y Noroño Alicia Elena. La obligación alimentario. Editorial 
UN A.M. Instituto de lnve.s11goc1oncs Jurid1cos México 1996. Pág 47. 
11 Ib1dcm. Págs. 48 y 49. 
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Florcncio García Goycna, nos explica en éstos: térmlnos. la. 
regulación q·uc. se le daba á. los alimento,;. én el Derecho Civil 
español: 

"En la legislación y doctrina española del siglo pasado,· es 
observable el reflejo, sobre todo de las siete partidas, y. en ese 
entonces el Código Civil español, establecía que la obligación· de 
dar alimentos del padre y la madre respecto de los hijos, 
abarcaba: la crianza, educación y ali1ncnlos".2.! 

Consideramos que la obligación principal de cubrir los 
alimentos, reside en los padres, sin distingos; es decir, que la 
deben cumplir de manera indistinta, sea In madre o el padre. 

Es claro que al contraer matrimonio, los cónyuges se 
obligan al auxilio mutuo, para soportar las cargas del 
matrimonio, y si antes era obligación casi exclusiva del hombre, 
padre de familia, otorgar alimentos a los hijos y a su cónyuge, 
en la actualidad es un deber C'ompartido, dada las 
circunstancias económicas, por las cuales atraviesa nuestro 
país y el mundo en general. 

Montesquieu, en 1784, respc!'to a In obligación 
alimentaria, expresaba: 

"l,a obligación natural que tiene t•I padre de alimentar a 
sus hijos, ha hecho establecer el matrimonio que declara quien 
es el que debe cumplir l"Sa obligación ... entrr los pueblos bien 
organizados, el padre es aquél que Jns leyes, por la ccrcm~nia 
del matrimonio, han declarado que elche ser tal porque en él se 
encuentra la persona c1uc busca".".!.t 

Si se <'onsidern c¡uc la familia es el núc-lco social, el grupo 
primario y fundamental en el cual cada ser humano debcria 
encontrar los salisfactorcs lnlsic-os a sus neccsidndcs tanto 
fisiC"ns c-on10 afectivas, que debería responder al interés 
universal que los seres hun1anos 1iencn, por lo menos 
tcóricamcntc 1 de c'uidar y c:riar a sus hijos e hijas, que éste 
grupo social dcberia encontrar su cohesión en la voluntad de 
cada uno de sus 111icmbros d<~ mHntcnerse unidos, entonces se 
entenderá que es el grupo a través del <'llal se pretende que el 
ser humano se forme y trascienda l"On todo un Equipo ético y 

u GARCÍA GOYENA. Florcnc10 Concordonc1as, mot1'10S y comentar1o:s del Código Civil espoilol. Tomo l. Editorial R:cus. 
Madrid. Espoilo. 1980. 411 Rc1mpre~uón. Póg. 64 
11 PÉREZ OVAR TE Y NOROÑA Ahc1n Elena. Op. C1t. Pógs. 51 y 52 
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,. ' .. -. -: .~ .. -
afectivo a.otros circulo~ sociáles y se fom'enta la e~istcncÍa de 
un sentimiento Íri.á's .,o' menos poderoso de s'olidaridac:i hacia 
quienes estÍfn".viriéulados entre. si, con ese grupo primario . ..... ··;.···, .. , .. ,._ .. :· ....... . 

Ignacio' 6'~1~n'<l~ Garfias expresa: 

~L:\c~nvi~·~::'ia humana encuentra en la·' ¿mili~ el núcleo 
social 'p.rhn:ero .'c)u'e no se agota en si mismo;,: proye.cta, sus 
efectos en 'cf o'rden social y po!itico. 

. ~E~;;;:~~.·' la familia proporciona a sus . mi'e;n·¡:>ros la 
posibilidad' ,dé establecer entre si una relación con; fuerte 
contenido ético y afectivo, que el Derecho no puede 'descon'ocer 
y, que .. s·e 'proyecta en lo social, como vinculo ~ficáz para 
pr?p.orcionaruna unión de solidaridad h'urnana:·' · .,,,~'.;:'('::· 

"Las relaciones jurídico-familiares, sc,ca~~ctcrizan:: por un 
sentido ele· acepta'ción espontÁnea dé subordiriacióri': ·al "interés 
del grupo.'. · " .:,'.e". ·' <'/·«~·' .<;,~<~··:<~i ~;~~:.; ~) ~ .. ; ~:.< 

. ~~-~ . .' 

"Tal. subordinación obedece a'la ·convic·¿'¡ó·n:·quc\náce entre 
los miembros ele la familia. ·. ; ~:) , :I, ' , 

Debe existir una coorclinaciÓíí ~rllrc .c(intcr¿s particülar y 
el interés del grupo·:parn 'lograr ''losJincs; it1divic:t'uales ·a¡, sus 
iritcgrantcs".J·1 

Es decir, en la familia no sólo se satisfacen las 
necesidades físicas, sino también aquellas . afecti\"as y ele 
desarrollo psíquico, precisamente, por el interés que la sociedad 
tiene en el desarrollo de la personalidad de los individuos, las 
norrnas jurídicas que tutelan las relaciones farniliarcs, son de 
primordial importancia, de orden públi<'o e interés social. 

Cicu dice: 

"Es en el hecho psíquico en 
fundamento del vinculo jurídico 
característica del agregado f>imiliar. 

el que debe buscarse 
pcrsor:1r~I, que :en· 

el 
la 

Tan pronto como se reconoce dentro dét' rriisíno una 
personalidad jurídica n los miembros, st•a o .no e,l 'rri,isrno vinc.ulo 

l• GALINDO GARFIAS, Ignacio. Estudios de Derecho C1v1I. Instituto de InveSfigaciones JurfdicM. U.N.A.M. Mbcico 
1961. Pó9, 258. 

-----.. ---·-··------·-

,. 
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de subordinariióri, e~ siempre la personá en si misma, ·y no por 
determinadas· acciones ·suyas, la .que viene considerada como. 
objeto del Derecho: lá idea común de una integraCión de si 
mismo que el hombre encuentra en la familia quiere expresar 
esa profuncla·verclacl".25 · 

Por lo explicado, la intcrclepenclencia biológica y afectiva; 
los vinculos de solidaridad y sociabilidad; los nexos causales 
entre necesidad y satisfactor, explican porque en la familia se 
encuentra al deudor y al acreedor alimentario. 

Es verdad que la deuda 
embargo, el concepto de los 
demás relaciones familiares, ele 

alimentaria es económica, 
alimentos trasciende como 
lo material a lo afectivo. 

sin 
las 

Si fuera exclusivamente económica la deuda, podria recaer, 
en primer término, en cualquier otra persona que se sintiera 
moralmente comprometida, pero como se trata de garantizar el 
desarrollo del ser humano en todo su potencial, el Derecho la 
toma y la ubica en el contexto del núcleo familiar, precisamente 
por el papel que se pretende dar a este grupo. 

Consccucnten1cntc 1 las necesidades de subsistencia, 
procreación, socialización y afecto, generan t~n hi convivencia 
familiar, un vinculo ele solidaridad entre sus miembros, por lo 
menos teóricamente, y cuando no existen problemas, que se 
encuentran plasmados tcoracamcntc, las relaciones reciprocas 
como lo seria la deuda alimentaria. 

Como lo explicamos, en el Derecho contemporilnco, existe 
la casi unanirnidad de considerar a los cónyug<.·s rcciprocan1cntc 
obligados a prestarse los alimentos, obligación que subsiste, en 
determinadas circunstancias aún después de roto t•I vinculo 
entre ambos. 

En el Derecho mexicnno, In obligación alimentaria existe 
en for1na reciproca entre nsccndicntcs y desC'cndicntcs c!n linea 
recta, sin importar el grndo, obligación que contiene, tratándose 
ele menores de edad, el deber de educar. 

(,a obligación alimentaria de los colaterales ha sido 
cucstionnda a lo largo de toda la historia, sin embargo, existen 
paises entre los que también se cuenta México, en los cuales la 

l'!! CICU. Antonio. Derecho de: Familia. Editorial Ed1or. Buenos aires, Argentina. 1947. Pdgs.111 y IJZ. 
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obligación s-c, cxtiCride hasta los parientes colaterales denfro del 
cuarto grado; ;y la única diferencia dentro de los demás 
parientes, es que se ·circunscribe a la minoría de edad o 
inc:i!>acidad _del alimentista. 

Soc.iológicamentc se explica esta responsabilidad, porque 
dcritro. del grupo existe una comunidad que va mas allá de los 
limites de la relación madre-crianza-hijo en la que se 
encuentran insertos los hermanos y que Max Weber define como 
una comunidad económica de cuidado."'' 

Comúnmente se dice que la adopción genera una serie de 
vínculos por voluntad de la persona que adopta, a diferencia del 
hecho natural que vincula al padre y a la madre con sus hijos e 
hijas, como si en ese hecho natural o serie ele hechos, 
concepción, gestación y parto, no estuviera presente la voluntad 
ele la pareja involucrada. 

Actualmente, la diferencia entre voluntario y natural 
referida a los hijos e hijas adoptivos y naturales no· es 
plenamente válida, pues la mujer tiene a su alcance los ·medios 
necesarios para procrear sólo si así lo desea. 

Por ello se habla ele un acto 
a la adopción diferenciándolo 
maternidad y paternidad. 

juridico para hacer _r.éfercncia 
del hecho jurídico- de la 

En conclusión, los obligados a propordonar alimentos 
fundamentalmente, son los cónyuges y concubinas, los 
nsccnclicnles y dcscc~nclicntcs, los colaterales hastn el cuarto 
grado, el adoptante y el adoptado, y en algunos paises, los 
afines. 

2.3 LA SEGURIDAD DEL ACREEDOR ALIMENTARIO. 

Antcriorrncntc, hcn1os ubicado al varón y a la n1ujcr, como 
los principales actores en Ja relación deudor-acreedor 
alirncntHrio, y corno el eje sobre c.·l cual deben girar las nccioncs 
del lcgislaclor en virtud cll' que es una realidad que no se puede 
hace.- a un lado. 

Los hechos natuntles y sociales, son estudiados, 
analizados y repetidos en el laboratorio por el varón y Ja mujer 

u. Cfr. WEBER. Mox. Eeonomla y sociedad. fondo de.Cultura E~onómica. México 1980. Pdg. 290. 
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para ellos mismos. El Derecho· no escapa a este principio, es un 
instrumento social creado por .la humanidad y puesto a su 
servicio, por lo tanto, su razón y fundamento deben ser 
buscados precisamente en Ja' compleja y contradictoria 
naturaleza humana. 

Esa naturaleza humana es la fuente primaria del· orde·n 
normativo; al respecto, Gio.rgio del Vecchio, al reférirse a las 
fuentes del derecho afirma• que:. 

"Fuente del Derecho, en general, es, la naturale~~ h:u1nana, 
el cspiritu que brilla en las conciencias individuales 
haciéndolas capaces de comprcnclcr, a la ·par que la suya, la 
personalidad ajena. De esta fuente se deducen los principios 
inmutables de Ja justicia".'" 

J,a afirmación anterior, se debe tener presente al analizar 
una norma juridica; la comprensión del varón y la mujer, de sus 
anhelos, sus valores y, sobre tocio sus contradicciones, su 
clualiclad estructural, deben ser la base de cualquier estudio 
jurídico, y solamente así se podrán determinar con precisión Jos 
objetivos, Jos fines que se persiguen con las acciones que 
culminan en un proceso legislativo, el cual, a su vez, ha de 
encumbrar en la pron1ulgación ele reglas obligatorias, cuyo 
cumplin1icnto se garantiza a través de la acción coercitiva del 
Estado. 

En el tema de Jos alimentos, se dibuja el primero de Jos 
planos a Jos cuales se refiere el Maestro ,Juan Manuel Tcrari 
Mala, al hablar de Jos planos del deber jurídico, es decir, Ja 
naturaleza humanA. El referido Maestro nos explica que: 

"El Derecho no se justifica sólo por ser Derecho, sino· como 
un instrumento orientado a ciertos fines qut: estiin imp.licito·s.cn 
su cstablccimicnto".2K -- -- . -· 

La compleja naturaleza humana vuelv!! a ap~rc'·cc/>en el 
camino: aquella que no es buena n.i mala, nL·jiÍstn···ni{nji:ista;· 
aquella que es buena y mala, justa .; injusta::a:-~::1~· vez,. esa 
n11turaleza· al servicio ele la cual se encuentra·"ei':'berccho:· 

11 DEL VECCHIO, Giorgio. f1losoflo del derecho. Traducido por Luis Lega.i. Editoricil Bosch .. Bar'celona, España .. 1980. Pdg. 
365. .. . . . •. • . . . 
11 TERÁN MATA, Junn Manuel. F1/osofía del Derecho Editorial Pornla. México 1994.' 13º. Edici~ñ~ Pdgs. 179 y 180. 
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En materia de alimentos, se hace evidente que ninguna de 
las respuestas a que se ha hecho referencia, afecto, 
responsabilidad, solidaridad, están siempre presentes en todos 
los seres humanos; por el contrario, varían de hombre a 
hombre, de mujer a mujer, e incluso, un mismo ser humano 
puede responder con diferente intensidad, o no responder del 
todo, a los requerimientos ele quienes dependen .de el. 

Frente a ésta realidad, la propia comunidad 
la necesidad de proteger a estos últimos, de 
desarrollo de su existencia y de su vida. 

se enfrenta a 
garantizar el 

Existe In obligación alimentaria porque se pretende otorgar 
seguridad al acreedor alimentario, por ello es necesario 
asegurar y garantizar Jos mínimos de subsistencia para cada 
ser humano que por si solo no puede procurarse los 
sntisfactores que requiere. 

Los fundamentos jurídicos ele ésta obligación, se 
encuentran en la necesidad de seguridad que todo ser humano 
tiene para subsistir. 

En los términos anteriores se P.ueclc poner. en boca, tanto 
del deudor, como del acreedor alimentario, . las palabras :del 
Maestro Luis Rccaséns Sichcs: 

- . . . 

"Seguridad para disponer ele lo preciso .·en \n.:sn{isfacción 
de mis neccsicladcs, con lo cual. me exin1a. d':' 'cstar.:c'.ci~.··:pc.rcnne ., 
situación ele centinela alerta o agobiado. co'n "10:,cÚat" m.:!;·libere .. " 
ele la miseria y del miedo, y pue11'i clcsarr.;11 · ¡~ropia 
inclivicfualiclad".·,¿11 

La gnrantia o seguridad en 1nate1;ia a1fí1~.·~·:n<~~~/~·~,.,-··'~-~~-'~n: 
nuestra óptica, debe. ser entendicl<t como l<t· certcz'á·t::é1'u¿;;iÍe'ne,»c1·· 
acreedor alimentario, de contar con los m·inim<Ís' sntisfn'ctÓ.rcs. 
que le permit<tn cubrir sus mas' imperiosas ncct;·,;·¡(1.1(1'(,8;·· q~e. 
como ser humano necesita snciar. ···''',·, ;~~\/::,:·~ ·,, 1 

2.4 EL ESTADO DEUDOR SOLIDARIO. 

Antaño, se pens<1ba que <'l bienest<1r incliviclual no era 
tarea del Estado, porque estaba cir<'unscrito a los pcquci'ios 
grupos sociales, como en el caso ele la fnn1ilin. 

~9 RECASÉNS SICHES. Luis. Introducción ni estudio del Derecho. Editorial Porrua. México 1979. 5ª. Edi~1ón. Pdg. J36: 
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·La Maestra Pérez Duartc y Noroña, nos explica lo 
siguiente: 

"En México, a partir del Sexenio de López Portillo, esa 
lógica se dio espacio en el discurso político para presentar a un 
Estado que debe incidir directamente en el cambio social a 
través de una planificación del desarrollo nacional, cuyos 
objetivos han sido la equitativa distribución del producto 
nacional; aumento en los niveles de vida de la comunidad; 
incremento en la capacidad ele ahorro e inversión y aumento de 
los niveles de salud, nutrición, vestido y educación de la 
población, entre otras. 

. "Desde luego, el modelo económico que 
alcanzar los objetivos de desarrollo dentro de 
acción gubernamental es determinante. 

se elige para 
una lógica de 

"No debe perderse de vista este aspecto .e.n el análisis de la 
subsicliariedacl del Estado en la obligación aliméntaria~. 

"Es igualmente importante destacar la imposibilidad real 
de delegar la rcsponsabiliclacl del cambio social Y. del desarrollo 
en el Estado pensándolo como una entidad que es ajena a los 
n1icmbros ele una comunidad, pues en rcalidnd, cada persona 
que integra determinado grupo social tiene una responsabilidad 
frente al resto, como parte integrante ele esa entidad política 
denominada l~staclo. 

"Es el conjunto de compromisos incli\•iclualcs el que 
estructura, caracteriza y habilita al Estado para dirigir las 
acdones ele la sociedad hacia fines preestablecidos. 

"El Derecho social es un reílcjo ele esta necesidad y tiene 
por carnctcristica, entre otras, ignorar o, por lo ·n1enos, ser 
impermeable a los principios individualistas tradicionales tan 
proíunclamcntc arraigados en el Derecho privado y que empi.e.zan 
a proliferar nuevamente <'n todo el sistema juridiCo. 

"En este contexto, la actividad estatal frente a la 
obligación alimentaria es, hoy en día, típicamente subsidiaria. 
Es decir, es una ayuda ele carácter supletorio que constituye Ja 
relación íunclarncntal de la sociedad y el Estado con la persona. 
De tal manera que siendo el l~stado un organismo al servicio de 
los fines y valores expresados por la colectividad, suple, en 
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forma subsidiaria, a la acció.i:i individual en aras de un bien 
común .. ' . 

. -·. . -~~-

"En la. actuaJida.d, la 'solidaridad social se manifiesta como 
un aspecto· c:le.'.Ja, solidl'Í:ridad familiar que se concretiza en los 
alimentos· de tal ·suerte .. quc, en teoria, si la carga alimentaria 
resulta excesivamente gravosa para una sola persona, ésta se 
reparte' en .el rest'o de los integrantes del grupo familiar. 

"Sin embargo, esto no es suficiente, por ello, el Estado 
debe realizar acciones de carácter social como la seguridad 
social, que no solo buscan aligerar ese peso, sino en algunos 
casos, deb.en sustituir la solidaridad familiar. 

··u:n México, los dos últimos sexenios se han caracterizado· 
por un mayor énfasis en'la actividad estatal hacfa.la·· po.bl_ación 
menos favorecida. 

' ·.'; ·'.,,~' -~¿:- .· 
"Se habla de un combate ·a la pobrcz~~''o.exli;c'ma,':·'cuyos 

programas están encaminados a relucir· los: déscquilibí'ios ·que 
existen en la sociedad mexicana. •;,,:·:"·;.c.· 

,. ~-
- .,-.• - '"! ,., • 

"En el actual sexenio, el -programa ,.'PROGRESA;:· :qu·e ·SC 

refiere a un Programa de Educación, Sal.Ud .·y·Alimcritación, tiene 
Jos siguientes objetivos entre otros: 

•Mejorar sustancialmente las condiciones de 
alimentación, salud y educación de las familias ·pobres, 
particularmente ele los niiios y ele sus madres. Se busca 
la complcmentarieclad ele estas acciones para que se 
traduzcan en un mejor aprovechamiento escolar y en el 
abatimiento de la deserción entre niiios y jóvenes. 

•Brindar apoyo a Ja ·e<"onomia familiar procurando que el 
hogar disponga ele recursos suficientes para que los 
hijos completen su educación básica. 

•Inducir la corresponsabiliclad y la participación activa 
ele tocios los miembros de la familia, especialmente de 
los padres, en la realización de acciones de bienestar 
social. 

•Promover la prirticipa.Ción y el respaldo comunitario a las 
acciones que se cmf>rcndan, para que los scr\•icios 
educativos y de salud beneficien el conjunto de las 
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familias, sumando los esfuerzos y las iniciativas de la 
población en acciones complementarias que refuercen la 
eficacia y cobertura del Programa".''° 

Debemos reconocer que efectivamente el Estado se erige 
como un deudor solidario en materia alimenticia, sin embargo, 
considerariamos injusto el pretender que solamente esta entidad 
cubriera las necesidades económicas de la población; lo ideal es 
realizar una acción conjunta, entre particulares y el Estado, con 
el fin de que responsabilidades como la consistente en proveer 
alimentos a los deudores alimcntislns, sean compartidas y no 
delegadas en el Estado, porque el mismo tiene diversas tareas, a 
las cuales debe dedicar parte de sus esfuerzos y afanes. 

·" PÉREZ DUARTE Y NORO~IA. Altcio Elena. Op. Cit. Pdgs. 73 o 60. 
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CAPiTULOJ. 
NATURALEZA JURÍDICA DEL DEBER ALIMENTARIO. 

3.1 OBLIGACIÓN MORAL. 

El hombre cuenta con un equipo ético que matiza el uso de 
la razón en el logro de sus objetivos, en In realización de 
acciones encaminadas a obtener la satisfacción de sús 
necesidades y en general lo aplico en sus relaci'ones con otros 
s e r e s h u m a n o s. 

Pre e i a_d o He rn ánd ~ z, d éfi~e -~I d cb ~·¡; mÓral·c'c>nlo: 
.<· . · .... -= ... - • .. : , ,· "_- .. : : , -: '_: - - ; _.;_:~. -~~:·'.-:'.-L~:·;~:~. ,_ '.''.·:·-;· ·- ,. __ .:_:· -·. '-" 

"La. necesidad de realiZarlos~iictos<q'u·c soii c'óriformc al 
bien dc,)a,riatiiralcza. humana, y pori:só.·misni;ó.1'a~perfcccionan, 

.. y, de om jt i'r·.a q U: e 11 os que 1 a degrada n."31 · ·' '·'· ;,·,· · ;: ,-;;,; .. •:;•':. 'i·'' · 
-. ·::·: >:: :) -- :-;::\ ·:·';;~~:~'. ·~~::~~~>·· >J~:~· ' 

La co.nciencia dciscr humanó, .. villéu.l,~,ésu'i]aétuo'r'.a.~ui-.á 
fuerza interna que reconoce como deber uob,iig'ií'ció'n rriór'a'r,'-fa 
exigen e i a . de rea 1 izar determinad as accro·nes<ií'e'o·rdi:s'/i'ñ·.-·5 u 
naturáleza; implica la realización. de. aí:tos;'.qíú:Jii~n'dcn •.81 
perfeceionamiento del varón y de la mujer;omitic.n'do;·a·quclla 
a e e i o ne s q u e sen n denigrante s. '> : .. : .,;.: {'':: .e· 

- ·,_,, '.· ·-

un a j~lr ~; ~ ~~: odrea 1 v ~ ~ !~~~ ªy h~;:1 b;redse~ ~:/iere}u:(~sft:~J;:.c; 
a s p i rae 1 o ne s; en t re s u s a fe et o s y.. m o t'iv n .e i ó ri í: s, . e,n t r í:. s ·u . 
principio del placer y la rcali dad, de tal, suerte que•:·su\vida 
adquiere congruencia, autenticidad y plenitúd/'y ¡)'o'r:.eli'o;¡la. 
moral tiene como fin_ máximo la vida hum.ana plena> , ;yy; 

,, : '< - ,,_·,--:· :' -

Es la naturalczahunlana y el conocimiento_qüc.de~·11a se 
tiene, el impulsor.de la'moral y dc·los deberes ,qÚe constriñen?&. 
todo hombre y a tóífa:'mují:r:·a realizar los a'ctos)endien:iesasu 
des n r ro 11 o in te g ~·al:'· c;:·a, su' i>'e rfec e ion ami en to é'offio:s'é::r'h u m'a'iío. ,,, 

· --: :· :~ >~>~<' ~:.-~···, -. :_.·:··~:>\:·:; :>- :: _ · : <<< -<> _:::<: .. : .. _"·_,::_ =::: __ ;<.\:~-~~-~;i~:!:: _,~:'.r:::--}~1~:<:e-\~;~_- º< < 
Este deber ,,mor a 1, ;s up,one,,-1 a. _l i b erU~\ de,', la;;p ersonÍI 

o b 1 i g ad a •p ai a .e u m p) i r<o~n o;- e sc_dé ci r; ,para:' q u'_e''Ún íl~'é o"n'd ilc_t 8 

pueda ser objetó :de,;·u n)ju'i éi o'mo ral; és",ní:c e s'a rió;' qúé qu ie'ri la 
realizó lo haya heCho;,pór s(~libreméntc,'yque haya rí:c.ono'cido 
y 8 e ep te como ob lig átoifo,''.el 'srs te m ade norín as m or_ÍI 1 es dentro 
de Ins cuales se_dcS·a--rrolla." ···-·,·, 

31 PRECIADO HERNÁNDEZ, Rafacl; ieé:Ci~¡;~·da Íilosólla da dcrocho. Editorial U. N.A. M M6xic:o 1982. Pág. 76 
_- ,' 
·,_. 

"·11, 

'--------------~~=~~~~~----~-~------- ·-·-



~o 

El cumplir cabalmente con la obligación alimentaria, si 
constituye un deber moral en principio, porque todo aquel que 
contrae matrimonio, o vive con otro u otra, lo hace plenamente 
consciente ele los derechos y obligaciones que adquiere y que 
debe cumplir, siendo uno de los más importantes, el proveer ele 
lo minimo necesario, a aquellos quienes esperan un esfuerzo 
importante que les permita contar con lo indispensable para 
lograr un desarrollo integral y armónico tanto como individuo, 
como integrante del núcleo social. 

3.2 DEBER JURÍDICO. 

Según Montero Duhalt.: 

"De lodos los seres vivientes que pueblan la tierra, el 
humano es uno de los que viene ni mundo más desvalido, y que 
permanece rnás ticn1po sin bastarse a si 1nismo para subsistir. 
Alimento, abrigo, lecho e innúmeras atenciones y cuidados 
necesita el infante para sobrevivir, desde antes de su 
nacimiento y durnntc los largos años riuc se lleva la forn1ación 
integral del hombre. 

"Situnción scn1cjantc al menor suelen presentar ciertos 
mayores que, por variadns circunstancias, pierden la racullnd 'o 
nunca la adquirieron de bastarse n si mismos para cubrir sus 
ncecsidad<.·s vitales. 

"l~n tales cireunstnncias, se precisa clcl auxil.io ele .otras 
personas (Jos padres o allegados n1i1s cercanos) _para prov:'ccr. a 
la su bsi slc n eia el<" los in ca par.i tacl os. 

La obligación legal de los nlimenlos, reposii ·en· el. vinc.ulo 
ele solidnriclncl que cnla;rn n todos los miembros, ct"el '.c.cirisorcio 
familinr, y en la <"omunidad de intcrcsc·s·; causft-:'~lc-:quc las 
personas pcrtcnccil·nlcs a un. rnistno. grup~, se debarl .rcc.iproca 
asistencia" .· 1.! 

3.3 LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. 

Los alimentos son 
clctcrn1inndas personas de 

"MONTERO DUHALT, Soro. Op. C;t. Pdg. 60. 

un dcb,cr reciproco 
proporci.onnr H otras, 

____________________ ,,, ___ --·-·---· --·· 

que tienen 
igualmente 
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determinadas, comida, vestido, habitación, la atenéión médica, 
la hospitalaria y en su caso los gastos de embarazo y parto. 

El concepto de obligación alimentaria, se refiere a la 
acción mediante la cual se provee a una persona de los 
satisfactores tanto de sus necesidades físicas como 
intelectuales y morales, a fin de que pueda subsistir y cumplir 
su destino como ser humano, sobrepasando la simple aceptación 
de comida. 

El Derecho a los alimentos, es un derecho a la vicia, del 
cual se ongtnn y para cuya satisfacción se necesita la 
colaboración ele otros, sobre tocio cuando la persona no puede 
hacer frente a su propia subsistencia y requiere para ello, de la 
colaboración de otras personas. 

La obligación alimentaria, como ya se explicó en su 
momento, contiene un aspecto moral y un aspecto jurídico, los 
cuales si son observados a plenitud, traerán consigo la 
tranquilidad del acreedor alimentario y la seguridad jurídica ele 
que sus necesidades serán cubiertas dentro de la posibilidad 
del deudor alimentario, mismo que deberá considerarse como 
una persona digna de tocio rcspcto 1 si cubre con quienes ticn,c la 
obligación ele hacerlo, las m1n1mas necesidades que como 
persona le deben ser satisfechas. 

3.4 BASES TELEOLÓLOGICAS DE LA OBLIGACIÓN; 
ALIMENTARIA. 

r~I ser humano requiere ¡rnra su r.ealización y ;:p~·ra: .sú 
subsistencia del esfuerzo ele otros in.cli\•icluos, en virtu·cl de.··quc· 
por si solo no c."s capaz ele sat"isfá~c.r·· sü'~.,ncc_e;.sic~f~dcs· V_i.talcs,". 
tanto afectivas co1no materiales .. 

Lo anterior nos permite suponer ·que ·el hombre tTc~c la 
motivación ele bus<"ar los fundamentos primarios ·,fe la 
oblignci6n nlimentaria, razón por la c_uai''c1~c"ucn1ra cri normas 
morales y legales un imperativo qu~. lo constriñe a reali7.ar 
conductas que tienen corno fin salvflguardar la vida hurnann. 

3.4.1 EL DERECHO A LA VIDA. 

Este es un derecho originario, el cual prot•edc de un·hecho 
biológico dignificado por el ser. humano y su naturaleza; el 
derecho a la vida es, por tanto, propio el~ toda persona huntfl:na, 
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en cualquier momento histórico o· circunstancia .social de la que 
se hable. 

Es un derecho natural o una: norma básica de la· 'cual se 
derivan las demás normas que a su vez la encaran como un fin 
al que se debe llegar. 

La vicia del ser humano es el punto de relación de to.dos 
los fenómenos naturales, sin su presencia carecerian de· valÓr.:y 
significado todas las demás realidades de la naturaleza, ·por 
ello, el hecho biológico de su existencia, de su vida,· se 
convierte en un derecho esencial, porque rcprcsenÚ1.· ·-una 
facultad que no puede negarse al ser humano. 

El derecho a la vicia trae consigo la aspiración de todo ser 
humano a una vicia digna ele su propia investidura, la ct1at'Clebe 
transcurrir en el logro de aquello que se desea ser, c'n ·cuyo 
proceso logra In autodctcrn1inación. 

Los alimentos como un derecho a la vida, alcanZan un 
significado especial. la nutrición debe ser óptirna; In casa debe 
ser digna, el vestido adecuado a las condiciones de vida, la 
educación debe permitirle acceder a importantes fuentes de 
trabajo y la asistencia en <'nsos ele enfermedad debe ser pronta, 
eficiente y humanitaria. 

r•;n esencia, los nlirncntos son el clcntt!nto n1atcrial que 
debe permitir al incliviclun clesarrnllar su vicia, parn optar por el 
ca1nino hacia la libertad, a cfcclo ele establecer y expresar sus 
facultades l·moc'ionnles e· intclrC"tualt'S. 

3.4. 2 LAS RELACIONES AFECTIVAS. 

El nexo afectivo pue11" ser experimentado con diferente 
intensidad y calidad hncia varios sujetos, pero sictnprc 
producen <'l deseo de nyudar, de sostener, clt· dar; pues en la 
medida en que se ayuda, sostiene y· da, se siente la propia 
fu<-·rza y poder; la rtlegria y t rasccnd<:ncia co1no seres vitales. 
Convierte a la persona que ayuda en agente preocupado 
activamente por In vida, el crecimiento y el desarrollo ele 
aquellos a quien csu\ ligada afcctivarncnlc. 

Según Erich Fromm: 
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"El cuidado se observa en las acciones que por costumbre 
o amor, desarrollan la madre y el padre en torno a su hijo; la 
responsabilidad en los actos voluntarios de respuesta a. las 
necesidades, expresadas o no de otro ser humano. . 

"El respeto, en la conciencia de la inelividualidad de'.:caéla 
persona en la capacidad de verla tal como es y en. l.as ac.cioríes 
que se realizan para que, asi como es, crezca y se dcsárrollc; Y.· 
el conocimiento en la experiencia de la unión real y :objetiva .con 
el otro. 

Hay amor, en los términos expresados en el párrafo 
anterior, tanto en la solida.ridael hacia los individuos que 
conforman la comunidael a que se pertenece, como en la 
atracción erótica entre dos personas o en el vinculo matcrno
filial, amen de otros sentimientos hacia uno mismo o hacia la 
el ei el ad".·'" 

El cumplimiento de la obligación alimentaria, respecto a 
nuestros nsecnclicnlcs y/o dcsccnclicntcs, scgün sea el caso. si 
bien es cierto que resultó un importante esfuerzo, el mismo no 
es perceptible, porque si se aplica el amor, nada de lo que se 
haga r<·sultnrfi dificil, a pesar del esfuerzo que se realice; lo 
anterior, en virtud ele que el amor es el bálsamo que permite 
aflorar a los dcm{1s sentimientos. 

3.4.3 LA RESPONSABILIDAD DEL PARENTESCO. 

El parent.t•sco cslahlcee un compromiso en razón ele la 
pcrsonu misn1a 1 ele su intcgrac1011 personal porque en las 
relaciones de parentesco la persona suele encontrar en forma 
dirrrla un vineulo prin1ario de caridad, soliclaridncl y afecto, por 
lo tanto, dicho compromiso, dicha responsabilidad, es en el 
contc.:"<lo rnancjaclo hasta ahora, un fundamento mas de la 
oh 1 igndó n :ti i menta ria. 

l~ntr<! parientes, los afectos cstún enriquecidos social~cntc 
por una nec·csidad de lrasccndencia vital para la salud merita( 
del hombre. · 

F.n razón del parentesco, el hombre se críc~cntra ~1;1igacÍo 
a hacer un st•rio t•sfucrzo, para que las necesidades de sus· 
consanguíneos sean cubiertas, sin estar con la c.spcrnnza 

31 FROMM, Er1ch. El arte de amar. fondo de Culturo Económico. México 1970. Pdg. 34. 



algunas veces errónea- de que las amistades nos podrían ayudar 
para cubrir nuestras necesidades alimenticias. 

El parentesco, pues, se constituye en un lazo de unión, 
mas fuerte que la simple amistad, porque en aquella relación, 
existen aspectos como el sanguíneo que la hacen más estrecha y 
que motiva a una entrega sin reservas hacia el otro. 

3.4.4 LA SOLIDARIDAD SOCIAL. 

Es cierto que hoy en día entre las personas Hg~_cÍas por 
parentesco se espera encontrar respuestas afectivas que generen 
una contestación· ele responsribilidad y solidaridad frente· a las 
necesidades del pariente. 

La solidaridad familiar se puede proyectar a lo social; a 
través de la solidaridad se hace justicia a las relaciones 
individuo y sociedad, de .tal manera que la sociedad sólo 
encuentra su razón de ser en el 
los individuos que la integran 
deber y ele In conduela clcbicln. 

perfeccionamiento personal de 
al hacer real el concepto del 

Von-Ncll Brcuning, citado por Héctor Gonzñlez Uribc, 
expreso: 

"Soliclarismo es el sistcn1n ele ordenación socinl <]Uc, frente 
a las doctrinas unilaterales del incliviclualismo y del 
colectivismo, hac<' justicia al clohl<• aspecto ele la relación entre 
individuo y socicdnd; asi corno el individuo cslñ ordenado a la 
con1uniclacl en virtud de la disposiei6n para la vida insiln en su 
naturaleza, la comuniclacl se halla ordenada a los individuos que 
le dnn el ser, en los cunles y por los cua(t_•s exclusivamente 
existe, haciéndose realidad el srnt ido ele aquella sólo con la 
pcrfe<"eión personal ele los individuos~· la personal realización. 
de lo que su esencia irnporla. 

"La relación antes indicada es ele naturulczn ontológica; de 
nhi que, originaln1cntc y de acuerdo con su esencia, el 
solidarismo sea una teoría filosófiea del ser sol'ial. 

Sobre ésta relación ontológica se levanta el edificio del 
deber y ele la conduela " ella correspondientes. El principio ele 
soliclariclacl, es el principio jurídico fundamental que en la vicia 
social, y por consiguicnlc 1 en In vida cconórniea garantiza la 
irrenunciable posición de sujeto propia del hombre sin lesionar 
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ni disminuir el valor propio y la sustantividad de las totalidades 
sociales" .a4 

La solidaridad significa 
miembro ele la colectividad, 
propias capacidades. 

el apoyo que .se proporciona a un 
para que pueda desarrollar sus 

Nuestro país, azotado por las desgracias que generan 
fenómenos naturales como los temblores y las inundaciones, 
entre otros, ha sido auxiliado por la solidaridad internacional, 
e igualmente ha proporcionado ayuda a otras naciones en 
desgracia; y es tan importante el concepto de solidaridad entre 
la población mexicana, que un programa del sexenio 1988-1994, 
tomó como rubro la solidaridad, y su relativo éxito se debió a 
que se acogió desde el punto de vista nomenclatura, a dicha 
dcnon1inación; la realidad nos den1ostró que no existió tal 
sentimiento y si, por el contrario, se apr·ovcchó el rubro para 
1 u erar el csn1 cclicla mente, no en hl•nt•flcio ele In colccl iviclacl, sino 
de la camarilla qu<" rodeaba al tristcn1cntc célebre Presidente de 
la l~cpública de ese cntoncc•s, J. .. ic. Carlos Salinas de Gortari, 
quien con sus mentiras y atroC'idadcs, logró la unificación del 
pueblo mcxic-ano, pero en su contra, clernostr.úndonos en 
consecuencia, que la solidaridad tantas veces prcgonadn por 
dicho sujeto, sólo fue un membrete que le permitió convertirse 
en uno de los hombres mcis rieos del mundo, gracias a haber 
dejado en la n1iseriH a los n1exicanos, quienes estarnos sumidos 
en unH situación cconórnica eritiea; ele la cual, hasta la íccha, 
no hemos podido salir. 

3.5 BASE LEGAL DEL DEBER ALIMENTARIO. 

l~eC'orrel' la evolución hislóricn del Derecho es una tarea 
ardua e importanlc, y en este a·pnrlado, tratarcn1os ele hacerlo 
en forma breve, "mpero, con la int.,nción de entender el 
desarrollo en las divcr·sas disposiciones leg~les ele_ la obligación 
alimentaria. 

3.5.1 LEGISLACIÓN MEXICANA DEL SI,GLO X:Ix. 
'· . . . . ·.:·.~ . . ·: :· 

Antes ele la apariC'ión del primer·: Código Civil en México, 
que tuvo una vigencia en el Distrito l~c_deral· y en _el~ tc('ritorio de 
la Baja California, de 1870, encontnim.;s·en'él pais·unnsérie de 
proyectos y códigos que al igual. que ést~; responden _·a la 

J• GONZÁLEZ URIBE. Héctor. Teorlo política. Editorial Porrúo.' México 1980. Bº. Edición. Pd9-;s1: 



necesidad técnica de fijar el Derecho en 
uniformes y no tenerlo disperso en 
instrumentos juridicos. 

cuerpos legislativos 
un sinnúmero de 

La Maestra Alicia Elena Pérez Duarte y Noroña, nos indica: 

"El primer Código Civil aplicable en el Distrito Federal, 
siguió el modelo francés de codificación, los redactores de éste 
ordenamiento reflejaron los presupuestos filosóficos e 
ideológicos del iluminismo en su intervención de tal suerte que 
este Código se encuentra ligado a esos presupuestos y el 
proceso de formación y consolidación del naciente estado 
mexicano. 

"Estabnn obligados, en for1na reciproca a los alimentos, 
por disposición ele la ley en este ordenamiento los cónyuges, 
aún después del divorcio, los padres y los hijos, los 
ascendientes y descendientes en linea recta y los hermanos del 
acreedor alimcnlista hasta que éste cu111plicra 18 años, 
comprendían comidn, vestido, habitación y. asistencia en casos 
ele enfermedad. 

El Código Civil aplicable en el Distrilo l'cdcral en el año de 
1884 es una copia de In regulación ele los alimento's 'que llevó a 
cabo el Código Civil de 1870"."º 

3.5.2 LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES.· 

Vcnustiano Carranza decretó cstn'l~·/c1·'~.clc:'i1bt'il de 1917 
con el fin ele cslnblccer la familia sobr·e ¡j',isés'..'mf1s ra'cionales y 
justas que elevl·n a los consortes ,;1 la ·filú\ n1isión. que la 
sociedad y la natu1-alcza ponen n su .c·a~-gO~:~- c1'c.·prop"agar la 
especie y fundar la fantilia. 

.: ~ ,, : ' , ... ¡ ' . 

En <:!In se observa un inleréspor lograi· una igualdad real 
entre el varón y la mujer aún bajo ·el vincUlo matrimonial, nsi 
como insertar vigor y dinamisntó. a las: instituciones que rigen 
las relaciones familiares. 

Manuel Andrade, nos expresa :su particular punto ele vista 
en relación ~on esta ley, en cst'c~.tcrior: 

"PÉREZ DUARTE Y NOROÑA Alicia Elena. Op. Cit. Pdgs. 101y102, 
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"Ésta ley, producto de la gesta revolucionaria reproduce 
prácticamente el capitulo relativo a los alimentos del Código de 
1884, incluyendo su sistematización, pues se encuentra inserto 
aún entre los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio 
y del divorcio. Sin embargo, se encuentran preceptos nuevos en 
este tema y la incorporación ele interpretaciones al 
ordenamiento antcrior".:il') 

3.5.3 EL CÓDIGO CIVIL DE 1928. 

Al clecir ele Ignacio Oarcia Téllez: 

"El sábado 26 de mayo de 1928, apareció publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el Libro Primero del Código Civil 
para el Distrito y Territorios Federales en materia común, y 
para toda la República en materia federal. Ordenamiento que 
responde, según los redactores del proyecto a la necesidad de 
adecuar la legislación a la transformación social, que conmovió 
hasta sus más profundos cin1icntos la moradn de la comunidad, 
a las nuevas orientaciones sociales emanadas de la constitución 
de 1917. 

l<:n vircud de ello, se incorporan normas que permiten 
calificarlo C'omo social en el sentido de su preocupación por la 
comunidad, por encima del interés individual. Se puede leer la 
exposición de tnotivos, en la cual indica que In ntcnción a la 
niriez desvalida se <'onvicrtc en servicio público y donde fallen 
los padres dehcrir impartirla el li:st:ado por conducto de la 
hencriccnl'ia públka, cuyos fondos se pretcncfo aumentar por 
diversos rnedios ... ·r' · 

Las carneter·islicas que sctiala el legislador.a lrt;·,o_bligación 
alimcnlaria, <'ontcnidas en el Código· Civil para. el Distrilo 
Federal, que actualntcntc nos rige, puc<~cn.· re:su1nirsc en lns 
siguientes: 

• l~eciprocidad.- 1'1 C'apitulo correspondiente inicia 
describiendo la obligación alimentaria como una 
obligaeión reciproca en In cual y ele acuerdo n las 
circunstancias, se pucclt• hacer en dos momentos 
difert•nles, acreedor y deudor, todo ello fundamentado en 
el articulo 301 d<'I ordenamiento en análisis. 

~ ANDRADE .. Manuel Ley sobre Re/oc1oncs fam1harcs, anotada. Ed1tor1al Androde. México 1964. zci Ed1c1ón. Pd9. l. 
GARCÍA TELLEZ. lgnoc10. Motivos, colaboración y concordarte1as del nuevo Código C1v1I Mexicano. Editora Nac1onol. 

México 1932. Pdg. 1 



•Proporcionalidad.- i;;sta característica esta consagrada 
en el articulo 311 del Código Civil como una forma de 
mantener el debido equilibrio entre las necesidades del 
acreedor y las posibilidades del deudor. A partir de la 
reforma de 1983 el ajuste económico a la pensión 
alimenticia se logra mediante la indexación de ésta al 
salario mínimo y después ele la reforma del año 2000, los 
alimentos tendrán un incremento automático mínimo 
equivalente al aumento porcentual anual, 
correspondiente al indice nacional de precios al 
consumidor, publicado por el Banco ele México. 

•Divisibilidad.- El articulo 312 del ordenamiento jurídico 
anali~ado, establece ésta carnctcrislica según la cual la 
deuda alimentaria debe dividirse entre todos los 
obligados que estén en posibilidad ele hacer frente a la 
carga que l~sta deuclH rcprescnLH. 

•Orden público.- Las normas que regulan la obligación 
alimentaria son de orden público, porque responden al 
interés de la sociedad por el respeto n la vicia y a la 
dignidad humana; lo cual est1i previsto por el articulo 
321 del ordenamiento jurídico en mención. 

Los obligados para cumplir con la obligación' ;tlimentaria, 
cstñn especificados en los artículos 302 al '307 del .referido 
código. 

En principio, se scf1ala a los cónyuges, en el arLiCulo 302, 
por considerar que forma un deber más general que 1Úlquieren 
dos personas al contraer nupcias. 

Las rcfur·n1as de 1 CJ83 incluyeron la obliAac"iún alirncntarin 
entre conC"uhinos, entendiendo por tales aquella pareja, varón y 
mujer, que hubieren vivido juntos como marido,\' mujer, por lo 
menos durnnte cinco a1los, o tuvieren hijos en común y fueren 
solteros, a<'tualmentt• en la reforma del ai'io 2000, el 
concubinato requiere ele la convivencia en con1ún en forma 
constante y pcr1nancntc, por un periodo n1inirno de dos a11.os. 

Además 
ellos, cstéi.n 
asccnclicn Les 

de los progenitores y a falta o por imposibilidnd de 
llHmados a cumplir esta obligal'iún los demás 
en linea rcctH tanto paterna como materna, con 
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ello se pretende concretar la solidaridad familiar evitando el 
estado de necesidad del acreedor alimentario. 

En razón de la reciprocidad los hijos e hijas; ·en: primer 
lugar, y los demás descendientes más próximos en grado, estári 
obligados a alimentar al padre y a la madre, así éomo a los 
demás ascendientes. . . 

El legislador mexicano, a diferencia ele otros, señala como 
obligados, a falta ele los ya mencionados, a los ·hermanos, 
medios hermanos y demás parientes colaterales hasta el cuarto 
grado, para satisfacer las nccesiclaclcs alimenticias. 

Igualmente, el legislador establece la obligación reciproca 
ele ciarse alimentos entre adoptante y adoptado. 

En el Código Civil para el Distrito Federal, los alimentos 
son los medios económicos a travcs de los cuales se pretende 
garanlizar el derecho a unn vida digna a todas las personas, de 
ahí que en su concepción se encuentren incluidos los 
satisfactores para cubrir las necesidades integrales del deudor 
alimentario. 

l,a obligación alimentaria se cumj>lc, por lo general, a 
travCs ele la convivencia· fntniliar cÍl, un ñiismó hogar por lo 
m<·nos ello se observa en la familia ·conocida como nuclear. 

También S<' puede cumplir la obligación alimentaria 
entregando la cani.iclad ncct:saria para tal erecto, cuando está 
designada en In sentencia r.cspcctiva, trat«inclosc ele un divorcio 
o, cuando se obtiene una sentencia interlocutoria en el juicio 
refcrcnlc n la pensión alimcnlicia. 

La obligación de proporcionar alin1cntos, puede cesar 
cuando l'I que la ticnt• carc<'e ele medios para cumplirla, cuando 
e 1 a 1 i 111 e n ti s l. a d .. ~ja d <~ ne(" es i t a r 1 os a 1 i m en tos, e n e as o d e 
injuria, fnlla o daños graves inferidos por el alimcntista contra 
el c¡ue debe preslarlos, cuando Ja necesidad de Jos alimentos 
dependa de la eonclucla viciosa o de la falta ele aplicación al 
tr·ahajo del alirnl"ntistH, rnicntras subsistan estas causas, y si el 
alimenlista, sin eonsentimicnlo del que debe dar los alimentos, 
Hhandona la cnsa de l·stc por c-nusas injustifieadas. 
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CAPÍTULO 4. 
LA PATRIA POTESTAD. 

4.1 CONCEPTO. 

Por el transcurso .del tiempo y la constante evoludón de 
forma de vida en cualquier sociedad, y refiriéndo'nos en .el caso 
particular de México, la expresión "Patria 'potestad" ha dejado 
de responder al contenido de la misma. · · · · 

José Castán Vázquez, manifiesta. que: 

"Tomándose en stricto sensu, s·e irÚer'ifretabii como el 
poder (potestad) que ostentaba únicamente el p.á'dr'e; ' ·- - <,:·:: -,.· ' ' 

Es el conjunto de derechos y deberes que correspo~de a los 
padres sobre la persona y el patrimonio de 'caéla uno ·c1e sus 
hijos no emancipados, como medio para .realizar. la función 
natural que les incumbe ele proteger y educar a la prole".:"' 

Mcssinco, explicaba: 

"Es un conjunto de poderes en los cuales· se actúa 
orgánicamente la función confiada a los progenitores ele 
proteger, educar, instruir al hijo menor de celad y .de cuidar sus 
intereses pt~trimoniales, en consider·ación a su· falta de n1adtircz 
psiquicn y de su consiguiente incapacidad de a·b.ra·r~)l.11 

Rafael .ele Pina, considera que: 

"l':s el conjunto de facultades que 
deberes,. c;,nfericlos a quienes la ejercen 
personas y· ·bienes de los sujetos a ella; 
salvaguarclarlas.c.~n In medida neccsaria".-10 

suponen ·.también 
en - relación a-'· laS 
con .el.. o¡,jeto. ele 

Montero Duhalt, ofrece este concepto ele patria potestad: 

"Es la institución clcrivacla de la filiación , que consiste en 
el conjunto ele facultades y obligaciones que la ley otorga e 

-'
11 CASTÁN VÁZQUEZ, José. La patria potestad. Ed1tor1al Revisto de Derecho Privado. Madrid. España. 1960. Pdg. 204. 

J? MESSINEO, froncísco. Manual de Derecho C1v1I y Comercial. Traducción de Santiago Scntls. Editorial JEA. Buenos 
aires, Argentino. 1954. Pdgs 136 y 137. 
"ºPINA, Rafael de. Elementos de Derecha Civil. Tamo I. México 1986. 311 . Edición. Pdg. 377. 
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impone a los ascendientes con rc'specto a la persona y bienes de 
sus descendientes menores de edad".•I 

Edgar Baqueiro Rojas y Resalía Bu enrostro Báez, afirman: 

"La patria potestad se considera como un poder concedido 
a los ascendientes, como medio ele cumplir con sus deberes 
respecto a la educación y cuiclaclo ele sus clescenclientes. Es por 
ello que se equipara a una función pública, ele aquí que por 
patria potestad debamos entender el conjunto ele derechos, 
deberes y obligaciones conferidos por la ley a los padres para 
que cuiden y gobiernen a sus hijos desde el nacimiento hasta la 
mayoría de edad o la cmHncipac1on, así como para que 
administren sus bienes y los representen en tal periodo".·•" 

Es la institución que atribuye un conjunto de facultades y 
derechos a los ascendientes a fin ele que puedan cumplir con las 
obligaciones que tienen para con sus descendientes . 

• José Maria Atvarez ta definió en 1827 como "aquella 
autoridad y facultades que tanto el derecho de gentes como el 
civil conceden a los padres sobre sus hijos con el fin de que 
éstos sean convcnicntcrncntc educados'·. 

De 1827 a nuestros días el concepto no ha variado gran 
cosa: Galindo Garfias expresa <JUC "es la autoridad atrilnticla a 
los padres para el cumplimiento del deber de educar y protc'ger_ 
a sus hijos menores tic edad, no emancipados ... no c.s 
propiamente una potestad, sino una función propia de ta 
paternidad y la maternidad". 

Ln cloc·lrina no es uniforme en cuanto a la naturaleza de 'In 
patria potestad. Algunos ta definen como una institución, otros 
con10 una potestad y otros como una función. L.o in1portantc, 
indcpcndicntcmcntc, de su naturaleza, es el objetivo ele la 
misma: In asistencia, cuidado y prott•cC"ic'Jn de los 1ncnorcs no 
emancipados. 

Es una institución que tiene su base u origen en· la 
filiación, en la relación padres-hijos, ascendiente descendiente. 

"MONTERO DUHALT, Sara. Op. Cot. Pdg. 339. 
4

l BAQUEIRO ROJAS, Edgor y otro.. Derecho de familia y Sucesiones. Editorial Horla. México 1990. Pdg. 227. 
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El Código Civil no define este concepto, simplemente 
establece c¡uc los hijos menores de edad están sujetos a ella 
mientras exista algún ascendiente que deba ejercerla y c¡ue su 
ejercicio recae sobre la persona y los bienes ele los hijos. 

Tratándose ele hijos habidos en matrimonio el ejercicio ele 
la patria potestad recae en primer lugar en el padre y la madre, 
a falta ele ellos en los abuelos paternos y a falta de estos 
últimos en los abuelos maternos. 

Tratándose ele hijos habidos fuera de matrimonio en tanto 
los padres vivan juntos, ambos ejercerán la patria potestad: si 
viven separados deben convenir sobre el ejercicio ele la custodia 
exclusivamente, a falta ele convenio el juez ele lo familiar 
decidirá sobre la custodia respecto le los padres o sobre el 
ejerc1c10 de la patria potestad a falta ele ellos Tratándose ele 
hijos adoptivos sólo los padres adoptivos ejercerán la patria 
potestad. 

El Código Civil establece que los hijos, independientemente 
ele su celad, estado y condición, deben honrar y respetar a sus 
padres y ascendientes. 

Estando sujetos a la patria potest<tcl no pueden- abanélo_nnr 
la casa de quienes la ejercen sin su autorización. o decreto~.~ de 
autoridad competente, tampoco pueden comparecer en.·juieio o 
contraer ohligadones sin el consentimiento ele quien tenga el 
ejercicio de la palria potestad o, cri su caso, del juez. 

Las pt'rsonas que ejercen esta pott.•stn<I tienen 
de "educar convcnicntcn1cntc .. ni 111cnor sujeto a 
observar una conducta que le sirva dt~ buen cjcn1plo: 
facultad de corregirlos cuando sea ncecsario. 

obligación 
ella y ele 

y tienen la 

Estas obligaciones y fac-ultadcs son li1nitadns, ya que no 
itnplican el 1naltrato de menores scH l·stc físico u rncntnl. Los 
Consejos Locales ele Tutela, el Ministerio Público y el ,Juez ele lo 
Familiar, en su caso, pueden vigilar el exacto cumplintienlo ele 
las obligaciones y el ejercicio ele facultnclcs derivados ele In 
patria potestad. También pueden ser auxiliares del ejercicio ele 
la patria potestad mediante rl uso el" amonestaciones y 
correctivos. 

Aquellos que ejercen la palria potestad son representantes 
y administradores legales de los que cstan bajo de clln; cuando , 
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sean dos personas las que la ejerzan, el administrador seria 
nombrado de común acuerdo. 

En relación a los efectos de esta ins'titución con respecto a 
los bienes del menor es necesario distinguir aquellos que 
adquiere por su trabajo y aquellos que obtiene por cualquier 
otro titulo, ya que estos varinn en uno y otro caso: tratándose 
de bienes adquiridos por el trabajo del menor a él pertenecen 
tanto la propiedad, como la administración y el usufructo de los 
mismos, tratándose de bienes obtenidos por cualquier otro 
titulo la propiedad de los mismos y la mitad del usufructo 
pertenecen al menor, la administración y la otra mitad del 
usufructo pertenecen a quien ejerza la patria potestad, excepto 
si se trata ele bienes adquiridos por herencia, legado o donación 
y el testador o donante dispusieron que el usufructo pertenezca 
exclusivamente al menor o que sea clcstinaclo a otro fin. 

El ejerc1c10 de In patria potestad y de los derechos y 
facultades que le son inherentes no implica que quienes In 
ejercen puedan enajenar o gravar los bienes muebles o 
inmuebles del menor sujeto 'a ellos a menos que sen 
nbsolutamcntc necesario y previa autorización judicial. Tampoco 
pueden celebrar contratos ele arrendamiento por más de cinco 
años; ni recibir renta anticipada por más de dos a11.os 1 ni hacer 
donaciones ele los bienes del menor o hacer remisión de sus 
derechos o dar fianza en representación de ellos, ni vender a 
menor valor del cotizado en la pinza el din dt• la venta, valores 
comcrc-ialcs, industriales .. títulos aeciont•s, frutos y ganados. 

En los casos en que l"I juez autori(•t• la venta tomnrñn las 
1ncdidas necesarias para que el producto de la venta sea 
efectivamente aplicado al obj1·to que se destinó y, si ese fuere el 
caso, para que l'I resto se invierta en la adquisición ele un 
inmueble o en una insti1ueión dt• cri?dito. 

En relac-icln a los hit•nes del 
pn~rin potestad csl{1n obligados a 
menor y de entregarle, c·uando se 
frutos que les pertenezcan. 

menor aquellos que'.tienen la 
aclminislrarlos ,en_: int'crés del 
cm a nci pe, tod o_s, 1 os: b icn,es y 

. ~ . ' . :.·. '.:. ~ .. :-·'. -· . " '.·.. . :. 

El ejercicio de la patria po_testa~f,., p_uc~i"e~:_tci:minarse, 
perderse, suspenderst• o exc·usnrse. : '.'. .·· _,,: / ,: ::\,,•' ,.': , ,' · · 

Termina en tres casos: a) coi1 'la inucrte-'de' los.qÍ.lc ;deben 
ejercerla; b) con la emancipación del menor"' derivncf>i 'del 
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matrimonio, y e) con la mayoría de edad ele quien está sujeto a 
ella. 

El ejerc1c10 de la patria potestad se pierde: cuando el que 
la ejerce es condenado expresamente a esa pérdida, cuando es 
condenado dos o más veces por delitos graves; el cónyuge 
culpable en los casos de divorcio; por los malos tratos del 
menor y abandono de los deberes ele quien la ejerce, y por la 
exposición que el padre o la madre hicieren de sus hijos. 

Se suspende porque el que la ejerce 
judicialmente incapaz o ausente o por una 
expresamente la suspenda. 

sea declarado 
sentencia que 

Finalmente, quien debe ejercer la patria potesta'd puede 
excusarse cuando tenga sesenta años· cumplidos, o no ·:pueda 
atender debidamente a su cl"~fmpei\o: p'or su habi.tuál mal 

estado ele salud. · ... ;;·::,· '-.'~:\ ...• 

De las definiciones ant~~io;~~";;Qfi'al~~:o:s ;cin{:,b; clen{entos 
los siguientes: . · .. -· ~·e- ~-. :)¡:: ;~\< : -:.<:· i 

- ··:--:/:· . ':. ~ 

1.- IJrinclar protección a· lá. p'ifrsonri,dC:.:;;,á:~1a 'uno de· los 
hijos menores no (i111nricijia(lós:::'·- ·•· :.<· 
2.- Prolccdón an.\loga clel:patr·~;n~:~io de éstos. 

3.- Direcdón ele. su e~luca~i~~. 
4.2 DESARROLLO HISTÓRICO. 

La evolución ele la 
proceso paulatino, pero 
autoridad paternal. 

patria potestad nos demuestra un 
continuado debilitamiento ele la 

Ln organii~ación de lns so·c·{cdacl~s _.·p_ri~ilfv:~s- .dc_scans~ba 
en la constitución y forlaleza ele la unión fnmiliar. Núcleo 
familiar que tenia a su vez In sustentación de ·carácter 
profundamente religioso, como se. supone que era la concepción 
del mundo y ele la vicia en las épocas arcaicas. 

Los Diost•s de quienes cmanabn la vida y la muerte, la 
salud y la cnfermeclncl, el sustento o la desgracia, eran las 
propias nlmas ele los anltq1asaclos, n los que había que rendir 
permanentemente pleitesía, conservarles el fuego del hogar 



55 

donde eran ado'rados, realizar toda :la serie de ritos y plegarias 
que requerían para mostrarse propicios a los vivos . 

. El repr.esentante de toda la familia, el sacerdote único, el 
heredero del hogar; el co.:itinuador de los ascendientes y·raiz de 
los descendientes era el padre; ele ahi su enorme autoridad, 

La patria potestad no es pues, mas que el reflejo ele .éste 
poder que el padre ejercía en todos los ambitos ele,. las 
relaciones familiares. La historia de todos los pueblos· de la 
antigüedad, muestra, con ligeras variantes ele unos y otros, el 
primitivo poder absoluto del pater farnilis. 

Como característica de la organizac1on patriarcal, y por 
ende, de una patria potestad de caracter absolutista, fue la del 
pueblo romano. La evolución que presenta esta institución en 
sus diferentes etapas desde la primitiva monarquía, la corta 
etapa ele la rcpúbli<'a, y los 15 siglos del Imperio romano, ele 
occidente y luego de oriente, es la de un original poder absoluto 
del padre. suavizando lentamente en sus consecuencias, 
<'ompartido después por la madre y limitado al final en el 
tiempo. 

José Maria Alvarcz la definía ele In siguiente rnariera: 

"Aquella auto.rielad y· :facultades que tanto c,l Derecho de 
Gentes corno el Civil conceden a. los padres sobre sus hijos con 
el fin de que éstos seanccorivenie.ntc_mcntc educados".·"' 

4.3 SU REGULACIÓN EN EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE. 

Según Sara Montero !Juhalt, la patria potestad: 

"Está regulada en los artículos 41 l a 448 inclusive. Tres 
son los aspcC'los principales contemplados por la ley: fos efectos 
ele la patria potestad en cuanto a la persona ele los 
descendientes, los efectos en cuanto a los bienes de los mismos, 
las forsnas ele suspenderse o extinguirse la patrin potestad" .·H 

Eclgar Baqueiro Rojas Rosalia Buenrostro Baez 
consideran que: 

"J,os cfeelos de la patria potestad se dividen en: 

"
1 ÁLVAREZ, José Mo. Instituciones de Derecho Real de Costilla y de Indias. Editorial U.N.A.M. México 1982. Pdg. JJ7. 

"MONTERO DUHAL T, Soro. Op. Cit. Pdg. 341 y 342. 
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•Efectos sobre la persona del hijo y 

•Efectos sobre los bienes del hijo".•5 

Para Sara Montero Duhalt, In regulación de la patria 
potestad en el Código Civil Vigente para el Distrito Federal es 
muy extenso y el análisis detallado de los numerales que 
regulan esta figura jurídica, seria muy amplio, de tal manera 
que no es posible hacer dicho estudio en este apartado, 
reconociendo que In esencia de su regulación jurídica, será 
contemplada en los apartados siguientes. 

4.4 ELEMENTOS. 

Resulta dificil encontrar una definición acerca de In 
naturaleza jurídica de la patria potestad, porque en éste, como 
en otros casos la doctrina no es uniforme, porque algunos la 
consideran como una instituC"ión, con10 unn potestad o como 
una función. 

La finalidad de la patria potestad debe ser la asistencia, el 
cuidado y la protección de las personas _menores ele edad que 
no esUin emancipadas. 

Asimismo consideramos que se trata de una institución 
cuyo origen se encuentra en la filiación, es deci'r, padre-hijo (n) 
y madre-hijo (a) aunque se proyecta Íam t)ién a la·. siguiente 
general'ión abuclo-niet.o(a). 

A efecto d<• cumplir con sus objetivos, ésa figura se 
estructun1 a travi·s clc un eonjunto ele dcberes y derechos 
instrurncntaclos por la norn1n jurídica, los cuales gravitan tanto 
sobre In persona que la cjl'rce como sobre aquella que está 
sujeta a ht patria potestad. 

El ejerl'icio ele la patria potestad recn1· en In persona de los 
ascendientes, pndrc·n1adrc, abuelos y abUt!las, sean maternos o 
paternos, y además surte sus efectos en relación con In persona 
del menor o la menor y en sus bienes .. 

La patria potestad es una institución. necesaria para la 
cohesicin familiar, su ejercicio es de interés. público, porque no 

"BAQUEIRO ROJAS, Edgor y otra. Op. c;1. Pdg. 229. 
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existe la libertad u opc1on de ejercerla o no, y la persona sobre 
la cual recae no tiene posibilidades de renunciar a su ejercicio, 
sino que sólo pueden conceder dispensas a quienes tengan más 
de 60 años cumplidos o un mal estado habitual de salud que les 
impida atender debidamente el desempeño de la patria potestad. 

El conjunto de facultades y deberes de la patria potestad 
tiene un contenido de orden natural, derivado de la procreación; 
un contenido afectivo derivado del nexo que se establece de este 
parentesco tan próximo; un carácter ético, derivado del deber 
moral, que tienen quienes ejercen la patria potestad por atender 
los intereses de sus hijos e hijas y el de éstos de respetar y 
obedecer a aquellos; finalmente, un contenido social 
representado por la tarea que deben cumplir los progenitores en 
la socialización de su prole. 

Por nuestra parle, consideramos que la principal 
caractcristicn que tiene la patria potestad, es un alto contenido 
ético, el cual le permite a quien la ejerce, guiar a quien está 
sujeto a la patria potestad, para que su actividad siempre sea 
dentro ele los limites de la moral y el respeto hacia los demás. 

4.5 SUJETOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA PATRIA POTESTAD. 

!,a patria potestad es un derecho qu<' se deriva ele la 
paternidad y de In maternidad, la reglamenta el Código Civil 
pero no la eren, puesto que es el efecto de In rclnción natural 
que existe entre Ascendientes y descendientes; por consiguiente, 
es un derecho natural de los padres el que arnl>os la ejerzan 
durante el mntrirnonio, o uno u otro cunndo se cncut~ntrcn 
divorciados, scpnrndos o en el caso de aquellas fan1ilins 
integradas por rnadrcs solteras. 

Durante el t'jcrcirio de la patria potrstacl, para identificar 
mdor a sus integrantes, podríamos dividirlos en sujc;tosi~a'clhros 
y sujetos pasivos. . .-.-_~ 

Conforme al articulo 414 del Código ~¡JH Pfl~:,':'.c[Distrito 
Federal, los sujetos activos ele la pntria;pot'cst.ad;•só·11;·c!J'iíác!rc y 
la madre, el nbuclo y la abucla'patcrrios;: v:·¡,¡ 'ít1iu'cféi·,;~ ¡·;¡ abuela . ·' . . . - . ~ .. - ... ,_.,,, . .. . ··' .. 
maternos. 

se 
Los sujetos pasivos son 

ejerce la [Hllria potestad, 

, . - ·~~:.·~~~:·.· -~::.~x::~~,~-- ~~:·.:::;"·;-:.:-~-~-~- --··.·. , ·:-.-·-~--- <.<' -·_.-. 
ac¡uc!Ios sólií·~ (j~1fcn~s se ~.lecuta o 
son :1.os hijos <'> iiicto~ 'menores ele 
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edad, así como el mayor incapacitado, si no ·hay padres ni 
abuelos quienes la ejerzan, se les nombrará un tutor. 

Respecto a las consecuencia; JurÍ~li~as. que genera la 
patria potestad, se pueden ubic.ar rcspécto .. ·a :oiá'.P.C?rsona de los 
descendientes y respecto a sus bienc;s. · '.\' :·: 

En relación a la persona/'<l~¡ Üic~ir;t;:.ti:~·u'~¡ro'>Rojas y 
Bucnrostro Báez opinan: ·· ·· ,_·,,_.,.; ":·'· ·:·~- ::,.,;.· ·r:·.'.>·-··· ,;: .. 

;.;·., ·_-::~)'/ ·-.;~:· '\ ,i_l":':':.:'·:. 1:,\'" 

"Los efectos sobre lri pcrso .. na''dcÍ•hi]o, se}'Cfieren t~nto a 
las relaciones personales entré' ,los·'>qüc cjcr"cen< lá 'patria' 
potest;id y los menores sometidos. ri '.'ella; como .'i),"c,la\funcióri 
protectorn y formativa que deben llc\lar ii cab"o :los·'pdmúo.:.'.· . 

"Por lo que se refiere a las relaciones· p·e;·~o.r111l·c~ del 
menor, deben honrar y respetar a sus padrc"s'. y' 'd'emás 
;iscendicnl.es; y por lo que hace a la función "protectora y 
formadora, el ascendiente está obligado a· la guarda, 
manutención y educación del menor, pudicnd.ci' corregirlo' 
rn csu rada n1 en te. 

Por otra parle, el ascendiente tiene el derecho de 
corrección y castigo, este derecho ha evolueionacfo ·amp .. lia'mentc 
desde la facultad ya mencionada de vida y. muerte. del. menor, 
hasla considerar que los mulos tratos de los 'progenitores 
pueden llt•gar a con:-;tiluir dclito".'10 

Quien t"jcrce la patria potestad puede· llevar a 'cabo la· 
rcpn•st•nrac1on legal del menor, educándolo· y. cor.rigiéndolo, 
dentro de los limi1cs que la dignidad de la persona reclama. 

... . . •. 

Por lo que se refiere a los bienes del n.1c~or,·•lo .. s\1:~.lorcs en 
cita expresan: ,. 

. . . ' 

"Hcspeclo ele· los efectos· de lii· pit.riR .pbtestrid sobre IÓs 
h i enes del hijo·, es necesario ri tcnd er: a r'órigcn:o'd ~ Jós''m isrnos. A 1 
respecto, nuestro Cócligo Civil lo"s c:1,úii'fic.a ·en:·· Bienes que·: el. 
menor adquiere: por st.Í trabajo y.'bicnc.i q\{c (!l .menor adc¡Uicrc 
por otro titulo. 

·1~n lo que concierne a 1J,;· priiJi'¿rbs; % :dc~niamos que 
pertenecen al menor en propiedad, administración Y."·usúrructo, 

•• BAQUEIRO ROJAS,Edgar yo<ro. Op. C•t. Pdgs. 229 y 230. 



59 

y que en el caso de Jos segundos, Ja propiedad es del hijo, pero 
Ja administraci.ón corresponde al asecnclientc. 

En Jo que .toca. a los frutos ele Jos bienes obtenidos por 
medios distintos del trabajo, la ley señala que Ja mitad 
corresponde al menor, y Ja otra a quien ejerce la patria 
potestad; es Jo que se conoce como usufructo legal. En este 
caso, Jos padres tienen todas las obligaciones de los 
usufructuarios comunes excepto dar fianza, a no ser que· por 
cualquier causa .Pongan en peligro Jos bienes del menor"·" 

En sin tesis, quien ejerce la patria potestad puede llevar .a 
cabo respecto ele los bienes del menor, Ja administración de 
éstos. 

4.6 SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. 

La patria potestad puede suspenderse temporalmente o 
puede acabarse en forma definitiva por razones naturales o pÓr 
sentencia que declare la pérdida ele la patria potestad; en éste 
último caso, se extingue totalmente para el que la ejerce, pero 
si existen otras personas ele las mencionadas por la ley que 
puedan ejercerla, entonces el menor estará sujeto a patria 
potestad, pero a cargo de otra persona. 

J,n patria potestad se pierde: 

•Cuando l'I que In ejerr.a es cond1•nndo expresamente a In 
pérdida ele ese dercC'ho. 

•Cuando el que In ejerce es condenado dos o más veces 
por delitos graves. 

• J<;n el caso de violencia. f,;·miliiir en· contra· cfol •menor, 
siempre que ésta .. constituya una>ca·{~:::Hl-.'.>suficic.nt·~ para 
su pérdida. ... .· . ··· .. ::· · · .:· . 

•El incumplimiento reÍternclo ;,d;: la .~bÍ;'gitción.ali~entnria 
inherente a la patria pot.~stnd. 

•Por la exposición qtw el padre o In madre· hicieren de sus 
hijos. 

"BAQUEIRO ROJAS. Edgar y otro. Op. Cot. Pdgs. 230 y 231. 

" 
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•Por el abandono que e.l padre o la madre hicieren de los 
hijos por más de seis meses. 

•Cuando el que la ejerza hubiera cometido contra la 
persona o biene.s de los hijos, un delito doloso, por el 
cual haya sido condena.do por sentencia ejecutoriada. 

•Cuando el que la ejerza, sea condenado dos o mas veces 
por cielito grave. 

La patria. potestad termina· totalm.ente tanto. para .e·l ·.que :la 
ejerce como pa'ra el sujeto pasivo, en los siguientes:casos: 

'' 

1.- Con la muerte clcLquc la ejerce·, si ya no. hay, otra 
persona en qúién ''._cc,áig:~.·. : .· , e ,, ·. .···., 

2.- C~n lacITlanci~riciÓn :¿lc~i~~da Jc'~atd~~nÍo, 
:·~·,. ~ '' _,,;,_. '· ,, 

3.- Por la mayoría ¡,e;ccl;1c¡ ~.1~('1ij;;,·.y·:,> ,::• >. . :.r·:·: 
4.

potcstad 

Con la ,ád·i)·p~ióri·:, :·ct~él ~l·; .. ¡J·6:~;::· )~-~· .·¿uyo CasO, 

la ejercerá el ;ú1oi>tilnte o lo,s acto¡)taiitcs. 
la patria 
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5.1 ANÁLISIS DE LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 267 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Divorcio es la forma legal de extinguir un matrimonio 
valido en vida de los cónyuges por causas surgidas con 
posterioridad a la celebración del mismo y que permite a los 
divorciados contraer con posterioridad un nuevo matrimonio 
válido. 

De acuerdo a su forma legal, el divorcio sólo puede 
demandarse por las causas previamente establecidas en In ley, 
ante autoridad competente y cumpliendo con todos los 
requisitos legales de procedimiento. 

1;;1 divorcio es y sobre todo fue en el pasado, una figura 
álgidntncnte controvertida. J:;:azoncs de peso se esgrimen en pro 
y en contra dl'l divorcio. Los opositores al mismo aducen que el 
divorcio es factor primordial de la disgregación familiar y de la 
descomposición social por s1·r la familia la cclula social. Los 
que defienden el divoreio exponen que no es el mismo el origen 
de la ruptura dt•I matrimonio, sino solatnentc la expresión legal 
y final del fracaso conyugal cuyas t·ausas suelen ser innún1cras 
y que, Hnte la r·cal quic-hra del 1natri1nonio st~ convierte en 
indebida, injusta y hasta inmoral la p<'rsistetH"iH del vinculo 
legal, pues irnpidc, a los qut• no pueden divoreiHrsc, intentar 
una nueva u111on lici1H que podría prosperar y ser In base de 
una nueva fan1iliH sólidan1entt• c-onstituida. 

Al divorcio se le ha lla1nado nccrtaclamentt•, un rnal menor 
o un mal necesario. Es un 1nal, porque es la n1nnifcslación del 
rompimiento de la unidad familiar, pero es un mHI menor y por 
ello ncce>rnrio porque C\'ita la vinculadón legal ele por vida de 
los que ya csl'1n desvinl'ttlados de h1·cho. 
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El divorcio ha asumido formas y producido efectos 
diversos, dependiendo ele cada cultura en particular; pero 
siempre ha estado presente en tocios los órdenes jurídicos. 

Los más antiguos testimonios de la historia de la 
humanidad hablan de alguna manera del divorcio, normalmente 
permitido como un derecho exclusivo del varón de repudiar a su 
mujer por causas diversas, como el adulterio, la esterilidad, 
torpezas, in1puclicia, vida licenciosa, cte. 

Ocasionalmente encontramos el derecho ni repudio por 
parte de la mujer y por causas más limitadas como el maltrato 
del hombre o el no cumplir con los deberes del matrimonio. 

El repudio fue la forma usual de romper el matrimonio en 
las culturas inscritas en In historia antigua: Babilonia, China, 
India, Israel, Egipto, etc. 

El derecho musulmán permitía la disolución del vinculo en 
vicia de los cónyuges por cuatro formas: repudio del hombre, 
divorcio obligatorio para ambos, el mutuo consentimiento.y el 
consensual retribuido. 

El divorcio era obligatorio por las causas. ele impo.tcri~i;a, 
enfermedad que hiciera peligrosa la cohabitación, por.adulterio, 
o por no cumplirse ciertas condiciones del. contrato, c·omo no 
pagarle la dote al marido o no rninistrar éste los aliiriC'ntCJS .a. la 
mujer. 

En el clen•d10 romano fue siempre eonoc-ido.:y ... regulaclá el 
clivor·eio, el cual tenia lugar en diferentes formas. clépendiendo 
de si d matrimonio se había celebrado cum nHtnum; .o sine 
manus ,\' ele si se había celebrado con In formalidad' ele la 
confarreatio, por coemptio o por el simple usus. 

l<:I primero se disolvía por la clisfarreatio y el segundo por 
remanripatio, que equivalía realmente a un repudio. Se conoero 
taml>ién <'I divorcio por mutuo consentimiento llamado divorcio 
bona grntia, así como el repudio unilateral tanto del hombre 
como ele la mujer rcpucliurn sine nulla cauda, sin intervención 
dt• la ttuloriclad y con repercusiones económicas en perjuicio del 
que r t• pu el i aba. 

El derecho canónico se cnractcriza en esta materia por 
consignar In inclisolubilidacl del matrimonio pues Jo considera 
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sacramento perpetuo. El canon 1118 declara: "El matrimonio· 
válido, rato y consumado no puede ser disuelto por ninguna 
potestad humana ni por ninguna causa, fuera ele la muerte. 
Solamente permite disolver el vinculo por dos causas: el 
matrimonio no consumado y el matrimonio entre no bautizados, 
llamado este último privilegio paulino, en favor ele la fe." 

La fracción XII del articulo 267 del Código Civil para el 
Distrito Federal, se refiere a lo siguiente: 

" ... La negativa injustificada ele los cónyuges a cumplir _con 
las obligaciones señaladas en el articulo 164, sin que sea 
necesario agolar previamente los procedimientos 
tendientes a su cumplimiento, así como el incu'mplimierito 
sin causa justa, por alguno ele los cónyuges de la 
sentencia ejecutoriada en el caso del articulo 168 ... ". 

El divorcio necesario significa la disolución del vinculo 
matrimonial, a petición ele un cónyuge decretada por-· autoricta·cl' 
con1pctcntc y en base a una causa cxp.rcsa~cnte señalada '.·en la 
ley. 

La causal número XI! remite a otros articulo_s,._ po_r ,lo_:cufil 
es necesario recordar los misrnos. 

El ar·ticulo 164, señala ciertos deberes de .!os cónyuges, 
principalmente la obligación ele contribuir económicanÍcrite -al 
sostcninliento del hogar y a las cargas del mismo en Iris 
personas de los cónyuges y de sus hijos. 

El articulo 168 reitern la igualelael de los cónyuges y ·la 
obligación ele resolver ele eomün acuerdo lodo lo coi1cluc'cnlc al 
manejo del hogar, a la educación de los hijo's ·.·y· _.a la 
administración de los bienes. Seila!a éste- arlic-ulo in 
inlervenrión del Juez de lo familiar en caso de. desacuerdo de 
los CÓllYLIACS. 

Para la Maestra Sara Montero Duhall: 

"La redacción de[ articulo 168 es reciente, y la juzgamos 
un tanto inoperante en nuestro medio. Significa que si los 
cónyuges no se ponen ele aeuerdo en tocias las cuestiones ele su 
vida en C'omún, deben recurrir al Juez para que resuelva lo 
condueente. Así, en el hipotético caso en que recurran a un juez 
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y éste resuelva mediante sentencia que cause ejecutoria, los 
cónyuges están obligados a cumplir la determinación judicial".•• 

La redacción del articulo 168 es total y absolutamente 
absurda, pues las relaciones entre los cónyuges solamente les 
competen a ellos, y ni el Juez ni el legislador tienen la 
capacidad física para cerciorarse que lo ordenado en las 
resoluciones respectivas será cumplido a pie juntillas por los 
consortes y menos por lo que respecta a la forma de conducirse 
dentro de su hogar, la cual debe ser considerada respetable y 
solamente la manejan los directamente involucrados, es decir 
marido y mujer. 

5,2 SUGERENCIA DE REFORMA A LA FRACCIÓN CITADA. 

La fracción XII clel articulo 267 del Código Civil Para el 
Distrito Feclcral prevé: 

"La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir con 
las obligaciones sei'ialadas en el articulo 164, sin que sea 
necesario agotar previamente los procedimientos tendientes a su 
cumplirnicnto, asi como el incun1plimicnto sin causa justa, por 
alguno de los cónyuges de la sentencia ejecutoriada en el caso 
del articulo 168 ... ". 

Nuestra propuesta consiste en rcforn1ar lo conducente a la 
redacción de la pr-imcr linea de dicho numeral, tocia vez que 
considcrnmos que se debe hablar dt• la negativa injustificada del 
cónyuge a rumplir con )ns obligaciones sctialadas en el arliculo 
164, lo anterior se propone porque la linea en análisis, nos 
habla ele la 1H·gativa injuslificacla de los cónyuges, situación 
que de presentarse, no se podria esgrimir o invoc-ar como causal 
clt> divorcio, pu<'sto que los dos c'<inyuges cst>1n incumpliendo 
dicha oh ligación, en éste caso h1 alintcntarin, y la dificultad se 
situar·ia en detern1inar quién din lugar a la causal de divorcio. 

THmhií'n propondriamos que la causal ele divorcio en 
estudio precisara en lH parte conducente, concretamente al 
referirse a 1<1 negativa injustificada de los cónyuges a cumplir 
con las obligaciones seiialadas "n el articulo 164, estableciendo 
como redacción prudente la negativa injustifie<1da del cónyuge a 

"MONTERO DUHALT. Sara. Op. Cit. Pdg. 234. 
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cumplir con la· obligación ·de proveer .alimentos a qÚienes ·está 
obligado a· proporcioriárselos. 

Lo anterior, es ·.éori el· objeto de que se establezca ·con 
determinación qué· lo ·incumplido por el cónyuge, y que puede 
ser causal de divorcio, 'es la obligación de proporcionar 
alimentos a quienes debe otorgárselos. 

Con toda seguridad, la propuesta parecerá utópica, sin 
embargo nos atrevemos a llevarla a cabo, toda vez que pensamos 
como una necesidad de quien formula una tesis, el aportar 
determinada idea para que la ley tenga una aplicación óptima, 
evitando en lo posible dejar a la interpretación el contenido de 
un articulo determinado. 

El din 25 de mayo ele 2000, la Gaceta oficial del Distrito 
Federal, publicó el Decreto por medio del cual la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal derogó, reformó y adicionó 
diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal 
en Materia Común y para toda la l~cpúhlica en Materia Federal; 
en el capitulo rcft•rcntc a la pérdida, suspensión y limitación de 
la patria potestad, concretament" en articulo 444, el cual a la 
letra dice: "La patria potestad se pierde por resolución 
judicial. .. ", r<'formándost• la fracción tercera de dicho numeral, 
que preveía: " ... Cu;tnclo por las t'ostumbrcs depravadas de los 
padres, malos tratamientos o abandono de sus deberes, pudiera 
compromclerse la salud, la seguridad o la moralidad de los 
hijos, aún cuando <"sos hechos no cayeren bajo la sanción de la 
ley penal, y ... ", <1ueclando de la siguiente rnancra: •En el caso ele 
violencia fan1iliar en cont.rn del rncnor, siempre que ésta 
constituya una causa suficiente.~ para su pérdida ... •. 

Con la reforma en comento, la frilcción IV del numeral ele 
rcfcrcneia eonticnc~ fundatnentalmentc la base de nuestra 
propuesla en este trabajo rcccpcional, el cual propone la 
perdida de la p:itr·ia potestad derivada del incumplimiento de la 
obligación de proporcionar alimentos a los menores hijos; 
situaC"iñn que únicnmcntc se podía interpretar de manera 
casuística la fracciún tercera que ya fue citada. 

Quien hace la reflexión antes apuntada, es la Maestra Sara 
Montero Duhall, la cunl en su libro "Derecho de familia", al· 
trillar lo referente a la suspensión, pérdida y extinción de la 
patria potestad, señala lo siguiente: 
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"La casuística del articulo 444 parece innecesaria, 
bastaría con declarar que la patria potestad se pierde, a juicio 
del juez, cuando la conducta de los que la ejercen constituye 
una amenaza para la salud, seguridad o moralidad de los 
menores. 

En esta forma, quedarían comprendidas 
conductas nocivas, independientemente de que 
fueran consideradas o- no como. delitos.•4q 

todas las 
las· mismas 

El legislador del Distrito Federal, a efecto de evitar· el 
casuismo a que se refiere la Maestra.Montero Duhalt, estableció 
que la patria potestad se pierde por resolución.judicial:C 

" ... Por el incumplimiento reiterado de 
alimentaria inherente a la patria potestad ... ". 

Reforma ésta, que justifica plenamente en 
de investigación y que nos permite suponer que 
era la lógica en esta investigación. 

.la''obligación · 

. ,:~.". ;:.¡{<.> ' 
n u cs-tro_.•_tra l:iaj ~ 
nucstni'.postura 

El presente trabajo, abarca al derecho y a la economía, a 
continu>1ción, hRrcmos un análisis que. nos demuestra. la 
1~clación entre an1bas ciencias: 

Robcrt Cooter afirma lo siguiente: 

MEI Derecho necesitnha a In ccono111ia en cstns {1rens para 
contestar interrogantes eomo: .'¿Cuál es la participación del 
clcmanclaclo en el mercado?", "¿reclueini el control ele precios la 
clisponibilidacl de seguros automo\•ilistieos?", "¿quién soporta en 
realidad la cargR del i impuesto H las ganRncias del capit>1l?" y " 
¿cuünto ingreso futuro podrían perder los hijos por la muerte de 
su madre?" 

interacción limitada can1bió drásticamente a 
princ-ipios de los años sesenta, cuando el anúlisis ccoilóntiCo clcl 
Derecho se expandió a las árc.ás mi1s tradicionales dcd m'ismo, 
como la propiedad, los contratos,. los ilícitos culposos, el 
Derecho Penal y Procesal Penal, y el Derecho Constitucio_nal. 

·N Ib1dem. Pdg. 353. 
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"La Economía ha cambiado la naturaleza de los estudios 
legales, el entendimiento común de las reglas y las instituciones 
legales, e incluso Ja práctica del Derecho. 

'• ' 

Como una prueba, consideremos estos inci'icadorcs ·del 
impacto de la economía sobre el derecho. Para :1990, por .lo 
menos un economista se encontraba entre el personal docente 
de todas las escuelas de derecho de América del Norte y de 
algunas de Europa Occidental.""" 

Cootcr sigue explicándonos lo siguiente: 

"En muchas universidades prominentes existen programas 
conjuntos (un doctorado en cconomia y un grado equivalente en 
derecho). las revistas jurídicas publican muchos articulas que 
utilizan el enfoque económico, y hay varias revistas dedicadas 
exclusivamente a este campo. 

"Ahora, In rnayoria de los cursos de 
Derecho estadounidenses incluyen por lo 
resumen del anitlisis económico del Derecho. 

las cscuclns de 
n1cnos un breve 

A principios de los ailos noventa había organizaciones 
profesionales de Derecho y cconomia en Europa, Canadá, los 
Estados Unidos y América latina. Este campo recibió el más alto 
reconocimiento en 1991 y 1992 , cuando se otorgó el Premio 
Nobel de Economía en forrna consecutiva n economistas c¡uc 
ayudaron a fundar el análisis económico del Derecho: Ronald 
Coase y Ca1·y Beckcr. Resumiendo todo esto, el profesor Bruce 
Ackerman, de la Escuela de Derecho ele Valt!, describió el 
t•nfoquc económico del derecho como "el desarrollo más 
importante del siglo XX en el campo de los estudios legales". ;;1 

El impacto ele este nuevo campo va mi'1s nlla de las 
universidadt•s y llega a la práctica del Derecho y la ejecución ele 
las políticas públicas. 

"Adcrnüs, varios ;:H•adén1icos destacados en el can1po del 
Derecho y la economía han siclo designados jueces federales y 
han utilizado el anlilisis económico al definir sus opiniones: 
Stephen Breyer, ministro de la Suprema Corte de Justicia de los 
Estndos Unidos; los jucc«s Richard A. Posner y Frank 

"'' COOTER, Robert Derecho y Economla. fondo de Cultura Económico. México 1998. Pdgs. 11 y JZ. 
~ 1 COOTER, Robert Op. Cit. Pdgs.12 y 13. 
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Easterbrook del Tribunal de Apelaciones del Séptimo Circuito de 
los Estados Unidos; el juez Cuido Calabresi del Tribunal de 
Apelaciones del Segundo Circuito ele los Estados Unidos; el juez 
Douglas Cinsburgy el ex juez Robert Bork del Tribunal ele 
Apelaciones del Circuito del Distrito ele Columbia de los Estados 
Unidos, y el juez Alex Kozinski del Tribunal de Apelaciones del 
Noveno Circuito ele los Estados Uniclos.r.i 

Los individuos responden a una elevación de los precios 
consumiendo menos del bien más caro, de modo que, 
supuestamente, los individuos responden ante las sanciones 
legales más severas realizando menos la actividad sancionada. 

J ... a economía cuenta con teorías matemáticamente precisas 
(la teoría ele precios y la teoría ele juegos) y métodos 
empíricamente razonables (la estadística y la econometría) para 
analizar los efectos ele los precios sobre el comportamiento. 

"Generalizando, podemos decir que la economía ofrece una 
teoría" del comportamiento para pronosticar cómo responderán 
los individuos ante los cambios ele las leyes. Esta teoría rebasa 
ala intuición, así canto la ciencia rt~basa al sentido común. 

"Además de una teoría científica del comportamiento, In 
economía ofrece un criterio normativo útil para la evaluación 
del Derecho y ele las políticas públicas. 

"Las leyes no son sólo argumentos arcanos técnicos: son 
instrumentos para lograr intportantes 111ctas sociales. A fin ele 
conocer los efectos de las lrycs en esas ntclns, los jueces y 
otros legisladores deben poseer· un método para evaluar .los 
efectos de lns leyes sobre irnportant<."S valores sociales. 

"Adc1nás, puede clctnostrarsc que el cncarccln1nicnto dC 
cualquier delincuente no sólo ele los delincuentes d" cuello 
blanco es ineficiente si no se ha agolado por. completo su 
capacidad para pagar multas. 

"El anfdisis económico del Derecho es un tema 
intcrclisdplinario que reúne dos graneles campos dé estudio y 
facilita un entendimiento mayor de ambos. l .... a cconon1ia· nos 
ayuda a percibir al Derecho desde una perspectiva nueva; muy 

'' COOTER, Rabert Op. Cit. Pó9s. 17 y 18. 
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útil para los abogados y para todos los interesados ·en. los 
problemas de las políticas públicas. 

"Además ele la sustancia, los economistas p.ucderi·: a·bre~der 
ciertas técnicas ele los abogados. Los abogádos pasan"gran parte 
de su tiempo tratando de resolver problemas··prácticos, ·y las 
técnicas del análisis legal han siclo forjadas por esta dedicación 
a la práctica. 

Si los economistas escuchan lo que el derecho les 
puede enseñar, podrían aproximar más sus modelos a la 
realidad. "&3 

Por su parte, el Maestro Hugo Rangcl Cauto, nos explica lo 
siguiente: 

"Ya hemos dicho c¡uc si el hombre no tuviera necesidades 
susceptibles ele satisfacerse con medios escasos, la Teoría 
Econórnicn no tendría razón de existir. 

' - . . . . 

"Luego entonces, la ncccsiclacl cs. un ~on'ecp·t·o •. :funda~c·ll.tal 
que acompañado por el ele satisía~tor,·; ccíri'stituycn ·nuestro 
punto ele pa~.tida. ·.·· · ····:·:~, ·~· .?·, .. 

•¿Qué es u na necesicÍad ? Est~~~2 ;l~~i,i~·l·~.~~}:S ;~'<>r: los 
textos co11sagrndos a saber· que: ia:··,:ne"écsiáa<r cs·aÍgo subjetivo 
que algllnos a~1torcs- lc lfa~an ~scnlin1ic.nto. Y otros 'cs'ta.do de 
co1lcic.ncia .. de_ ·q lÍ e ;\I_go"_~n ~-~c·f~.1 u-,-.,· 

"¿No hahrñ nl!ccsidad 'si no la sentirú'os o no tenemos 
·conciencia. dé ella ? 

"Entonces el niño c¡ue ancla descalzo y no conoce los 
zapatos no los n•·ecsita y el c¡uc no conoce una cscuclá, un lihro 
o pna mesa no ti<•rit• ncccsidacl de ellos. 

"Un indígena 1arahu1nara atncado de apendicitis en. la 
sierra, no puede sentir o tener eondencia ele que le falta una 
intervención quirúrgica, (~I sólo sabe que tiene un dolor. 
Aquellos que por· generaciones han vivido desnutridos y se 
habituaron a vivir ('así sin C'ntncr, (.no tcndrñn necesidad de ser 
mejor alirnrnlaclos ? (.Los que \'ÍVcn en chozas, sin piso, sin 

""COOTER, Robert Op. Cit. Póg. 19. 
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drenaje, sin agua potable y luz eléctrica, tampoco tendrán 
necesidad de todo eso? ¿Los crédulos necesitan ele los amuletos 
o de los vaticinios ele las cartomancianas ? 

"Por otra parte> se .. nos dice que algunas gentes tienen 
nccesiclacl de comer: pan, otras de pasar unas vacaciones en 
Acapulco, y tambié.n ·hay· quienes necesitan fumar opio. ¿ 
Deberán tocias estas·. llamadas nccesiclacles, sujetarse al mismo 
cartabón o ameritarán distingos? 

"¿Dcbcra la :T~·oiia. Económica ser indiferente a que éstas 
se originen en ignora'ncia, vicios, extravagancia o refinamiento? 

"¿Necesita esta· ciencia situarse a un nivel ele abstracción· 
en que ignore la ética, la justicia social o la higiene ? 

"En la sociedad opulenta de consumo, ¿tcnclrñn sus 
miembros ncccsiclacl ele tocio aquello que la propaganda ele las 
empresas productoras les mete por los ojos y los oiclos a través 
ele medios tan eficaces corno la prensa, la radio y la televisión ? 

"¿En los paises socialistas sus habitantes tcnclrñn sólo 
necesidad de aquello que sus dictadores ordenaron producir? ¿ 
No necesitarán también lo que no ordenaron producir ? Por lo 
menos en el caso de aquellos que están convencidos de la 
bondad de su régimen y del acierto en los planes productivos, 
¿no necesitaran más ele otros sntisfnctorcs que evidentemente 
les serian útiles, pero que no los hay? 

._Definir entonces, Ja ncc-csidéld, desde el úngulo económico 
que es el que nos interesa, no¡ parece tan fñcil. En el idioma 
ingli~s. cuentan con dos vocablos: 1.\\Yant" 1 que es lo que se 
desea, y "nced" que significa realmente necesidad. 

"Se afirma asi que el ser humano "necesita" desde el punto 
de vista n1Cdico una cierta dicta o que desde .el punlo de vista 
cultural necesita alguna instrucción y todo esto se determina 
con criterios ciertos, absolutos y objetivos, porque se trata de 
.'needs" (ncccsidaclcs) .En tanto que el término "want"- es el 
deseo de contar con algo que nos falta y se determina por lo qu'c 
c-acln quien desea. 

"En 
fu neiones 

francés los vocablos 
semejantes; pero 

"besoin" y 
en español 

"ncccsitC" 
nuestro 

cumplen 
término 
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''necesidad" es ambiguo, porque se ·utiliza también como 
equivalente a deseo. 

"Ya hace más de 100 años el austriaco Cal Mengue habló 
de necesidades verdaderas y de necesidades imaginarias; ojalá . 
que tuviéramos un vocablo distinto para cada una de estas dos 
especies. Pero de todos modos, creo que ya es tiempo de pensar 
que en el mundo actual puede hablarse de necesidades 
subjetivas, que son aquellas que se determinan conforme al 
criterio del individuo en cuestión y ncccsiclacles objetivas, 
independientes de la conciencia del sujeto, ele sus deseos, 
ignorancia, vicios o extravagancias, sino determinadas por 
criterios objetivos, considerando al individuo como parte ele una 
comunidad y tomando en cuenta la moral, el derecho, la justicia 
social, el desenvolvimiento técnico y económico y las 
aspiraciones colectivas. 

·t~cconozco que es un terreno movedizo en el que existe el 
peligro ele permitir c¡uc sen invadida la libertad individual, pero 
también creo que si bien debe evitarse esto último a tocia costa, 
el introducir este nuevo cartabón para definir las necesidades 
individuales desde un punto de vista social, resulta ya 
ineludible e inaplazable. Explorado ya, al menos, aunque no 
resucito, este espinoso asunto, resta sólo el fácil problema ele 
clasificar las necesidades cconórnicAs. 

Desde luego son ilimi1aclas en cuanto a su número, ya las 
pocas que el troglodita tuvo se hnhian sumado muchas en la 
edad antigua, y. siguiL•ron aurncntando hasta nuestros días, 
proct•so c¡uc continuar,; para siempre en el futuro, puesto que el 
hon1hrc tiene sicrnprc nucvns aml.Jicioncs, evoluciona 
constanlcmcnt.c y poclctnos hasta suponer que progresa. ":>4 

En cunnto n In rnagnitud de In necesidad, las hay 
limitadas. como la de co111er 1 que por otra parte, es recurrente, 
e ilimitadas como la ele los numism•iticos o los filatelistas. 

Todns ellas son competiclorns, porque siendo escasos los 
medios ele satisfacción, sólo triunfan las que clcciclimos 
satisfacer y fracasan !ns que dejamos pendientes. También se 
les llama com plemcntarias cuando forman ·parte de un conjunto, 
como las de vestuario, bibliotccn, n1ol>iliario-, etc. 

"' RANGEL COTO, Hugo. Lo Teorfa Económica y el Derecho. Editorial Porrúo.. México 1977. Pdgs. Zl a 23. 
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Las hay presentes y futuras, fisiéas y psíqui.cas. Positivas 
si al satisfacerse· dan placer, y negativ'as •si:' evitan· un el.olor; 
tam.bién las ltay permanentes, recu_rre-~tesiy ocasioriale_s. 

¡.•\' 
. ·':-~ ' :_; :, ··: :~- .:_~_:_· . 

Satisfact.ores bienes y 'servici.os) ... / ·- .... ó'· _ : . . 
El problema que al hombre plant~~;:J.:c'sú's ,múltiples· 

necesidades se resuelve con los med.ici~-.adecuacids···ál.~~sci, ados 
que llamamos satisfactores y 'qu"e se·.· cl~Úiificáií .. en deis 

. categorías: los bienes y los servicios.:· ·>:•·•_ 

Los bienes son siempre de carácter. mat~rial-y ·pueden 
·satisfacer directamente una necesidad, como en e-1. caso" ele un 
vaso de leche, un par de zapatos, un automóvil o'•-una ·casa, o· 
pueden satisfacerla indirectamente como en el .. ca-so ·:de. la 
harina, un refrigerador, unn caldera o una fábricn: 

Los servicios son inmateriales y consisten en el esfuerzo 
que, un ser humano realiza para satisfacer la necesidad ele otro, 
por ejemplo: el maestro que enseña, el abogado ·que r'esuelve 
una consulta o patrocina un cliente, el médico que diagnostica y 
trata de curar o el artista que entretiene un auditorio. · 

Muchas necesidades requieren para su satisfacción la. 
combinación de un bien y de un servicio, por ejemplo: el ·artista 
debe contar con un insrrumcnto musical; el científico 
transrnitirá sus conocimientos en un libro, el _ingc.n'.iCro. 
proporciona un proyecto calculado. 

Los bienes se pueden clasificar con diversos 'criter{os, 
corno por ejemplo: de primer orden los <¡uc satis·r,í'ecn 
dircctnmente la necesidad y de orden superior los que ·10: iuiccn 

'· -·'' . indirc<.'1an1cntc. 

También puede dceirse que son perecederos los que se 
extinguen al satisfacerla una vez y SI! l!!s llama bienes de 
c-onsumo y los que pueden satisfacerla varias veces y se les 
llama bienes de uso. 

Hic11es eco11ó111icos y 110 eco11ómicos. 
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Todos los bienes que requieren un esfuerzo para 
obtenerse se llaman económicos y esos son los que nos 
interesan en nuestro estudio. 

Bicnc~ que nó eran cconómiC:os ~e,convicrt~ll~R i~Ies'por 
el crecimiento demográfico,comoel cspáéiop.Ílriic'stacioriar el 
coche, que si antes era grÍltuito,· ahor1(irríplica~u·n·· pa'go; o.el 
aire que ant'es servía como ejemplo de oien. grátuitoy ahora 

:c o n 1 a c o n t a m i n a e i 6 n a m b i e n t a· 1 i m p 1 i ca c'o s t os a s 
instalaciones en las fábricas o en los automóviles. 

Evidentemente, con lo explicado por el reconocido 
Maestro Rangel Coito, estamos en aptitud de considerar que 
los alimentos constituyen una necesidad primaria y el 
conjunto de actividades realizadas por los obligados 
a e u m p 1 i r 1 a o b 1 i g a e i ó n a 1 i m e n t a r i a, s e s i t ú a n e n t r e 1 o s 
satisfactores. que se pueden dividir en bienes y servicios. 

'--------------------------------· 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- La familia es la base de la sociedad. Es el 
núcleo donde se pueden aprender los principios 
que servirán al individuo en su desarrollo como 
miembro de la comunidad. 

SEGUNDA.- La crisis de la familia y su 
descomposición ha sido motivo de importantes 
esfuerzos de estudiosos del Derecho Familiar, 
preocupados por encontrar la génesis de la 
caótica situación que vive la familia actual. 

TERCERA.- El nuevo papel de la mujer ante la 
sociedad y la familia, genera problemas que no 
han sido cabalmente resueltos; los 
tradicionales roles masculino y femenino, han 
sido rebasados por el tiempo, la estructura de 
la familia debe ubicarse sobre bases de 
igualdad y en ellas necesariamente debe 
buscarse la armonía. 

CUARTA.- Otorgar alimentos a una persona 
determinada es un acto de elemental justicia 
cuyo fundamento está en la dignidad misma del 
ser humano, y es la voz de la propia conciencia 
impulsada por los sentimientos y afectos la que 
impele a una persona a proporcionar los medios 
de manutención a otra, sobre todo si está 
ligada a ella por lazos familiares o afectivos. 

QUINTA.- Cumplir con la obligación alimentaria, 
constituye un deber moral, porque todo aquel 
que contrae matrimonio, o vive con otro u otra, 
lo hace plenamente consciente de los derechos y 
obligaciones que adquiere y que debe cumplir, 
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siendo uno de los más importantes, el proveer 
de lo mínimo necesario, a aquellos quienes 
esperan un esfuerzo importante que les permita 
contar con lo indispensable para lograr un 
desarrollo integral y armónico tanto como 
individuo, como integrante del núcleo social. 

SEXTA.- Como un derecho a la vida, los alimentos 
alcanzan un significado especial, la nutrición 
debe ser óptima; la casa debe ser digna, el 
vestido adecuado a las condiciones de vida, la 
educación debe permitirle acceder a 
importantes fuentes de trabajo y la asistencia 
en casos de enfermedad debe ser pronta, 
eficiente y humanitaria, proporcionándosele a 
los deudores alimentarios, la atención 
hospitalaria que merecen. 

SÉPTIMA.- a través proyectar a solidaridad familiar 
a lo social; de ésta se deriva hacia la justicia a 
las relaciones individuo sociedad, de tal 
manera que la sociedad sólo encuentra su razón 
de ser en el perfeccionamiento personal de los 
individuos que la integran al hacer real el 
concepto del deber y de la conducta debida. 

OCTAVA.- La patria potestad !tl_gLMP_o de_poderes de 
efercicio obligatorio, en los cuales se actúa 
orgánicamente la función contraída por los 
progenitores, al momento de procrear, de 
proteger, educar, instruir al hijo menor de edad 
y de cuidar sus intereses patrimoniales, en 
consideración a su falta de madurez psíquica y 
de su consiguiente incapacidad de obrar. 

NOVENA.- Respecto a su ejerctcto, la patria potestad 
es de interés público, porque no existe la 
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libertad u opción de ejercerla o no, y la persona 
sobre la cual recae no tiene posibilidades de 
renunciar a su ejercicio, sino que sólo se puede 
conceder excusa, a quienes tengan más de 60 
años cumplidos o un mal estado habitual de 
salud que les impida atender debidamente el 
desempeño de ésta. 

DÉCIMA.- Nuestra propuesta consiste en reformar lo 
conducente a la redacción de la fracción XII del 
artículo 267 del Código Civil para el Distrito 
Federal, en virtud de que, consideramos que se 
debe hablar de la negativa injustificada del 
cóny_y_g~ a cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 164, porque la 
fracción en análisis, nos habla de la negativa 
injustificada de los cónyuges, situación que de 
presentarse, no se podría esgrimir o invocar 
como causal de divorcio, puesto que los dos 
cónyuges estarían incumpliendo dicha 
obligación, en éste caso la alimentaria, y la 
dificultad se situaría en determinar quién dio 
lugar a la causal de divorcio, por ello 
proponemos que se reforme en los términos 
señalados. 

DÉCIMA PRIMERA. - También propondríamos que la 
causal de divorcio en estudio precisara en la 
parte conducente, concretamente al referirse a 
la negativa injustificada de los cónyuges a 
cumplir con las obligaciones señaladas en el 
artículo 164, estableciendo como redacción 
prudente la negativa injustificada del cónyuge 
a cumplir con la obligación de proveer 
alimentos a quienes está obligado a 
proporcionárselos. 

'-------------~-------- -- - ------
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DECIMA SEGUNDA.- La reforma al Código Civil para el 
Distrito federal, publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, el 25 de mayo del 2000, justifica 
nuestra pastura en el pre.vente trabajo recepciona/ 
en virtud de que el legislador ya establece como 
causa para perder la patria potestad por resolución 
judicial el incumplimiento reiterado de la 
obligación alimentarla inherente a la patria 
potestad, en el articulo 444 fracción IV del citado 
ordenamiento. 

DECIMA TERCERA.- Los alimentos constituyen una 
necesidad primaria y los obligados a 
satisfacerla, deben realizar todos y cada uno de 
los actos tendientes a cumplimentarla, 
proveyendo a los acreedores alimentistas de los 
bienes y servicios necesarios para cubrir la 
necesidad aludida. 

DECIMA CUARTA.- Las consecuencias económicas y 
!Wciales derivadas por el incumplimiento de la 
obligación alimentaría son diflci/es de 
predecir, en virtud de que resultan varias 
consecuencias del referido incumplimiento, entre 
ellas el aumento desme!;urado de la delincuencia, 
de los niños de la calle y de la prostitución. 

DECIMA QUINTA.- Todos aquellos que estemo!,. en la 
posición de deudores alimentario .... , debemos tratar 
de cumplir cabalmente con nue.\·tra obligación 
alimentarla, y con ello estaremos contribuyendo a 
evitar la descomposición de nuestra familia y en 
consecuencia evitaremos que en el seno familiar se 
generen individuos con proclividad a los actos 
delictivos y antisociales. 
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